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Abstract

The Constitution of 1991 tried to develop further the decentralization process in Colombia and ordered important transfers to the
regions. But the theoretical advantages of decentralization will not materialize unless regions are truly able to decide on the composi-
tion of their expenditures and also pay the costs of irresponsible expenditures. There are important flaws in the institutional framework
in Colombia which have reduced fiscal discipline  at the local level, and have produced large bail outs by the central government. This
document analyzes the characteristics and determinants of three types of bailouts: the provision of soft loans originally oriented
towards the restructuring of local finances; bailouts to pay teachers appointed at the local level; and the Medellin Metro system.

Resumen

La Constitución de 1991 buscó profundizar el proceso de descentralización en Colombia y ordenó transferir importantes sumas
de dinero a las regiones. Pero las ventajas teóricas de la descentralización no se materializarán a menos que haya verdadera auto-
nomía en el gasto y, además, que las regiones paguen el costo de los gastos irresponsables. Existen fallas en el marco institucional
de la descentralización en Colombia que han reducido la disciplina fiscal de los gobiernos sub-nacionales, y que han llevado a
grandes salvamentos (bailouts) por parte del gobierno central. El presente documento analiza las características y determinantes
de tres tipos de salvamentos: la provisión de préstamos blandos tendientes en teoría a reestructurar las finanzas departamentales;
el salvamento para compensar el gasto en educación en las entidades territoriales; y el caso del metro de Medellín.
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I. Introducción

Colombia se encuentra en una etapa relativamen-
te avanzada en términos de descentralización
en el contexto latinoamericano. De acuerdo con
el Banco Interamericano de Desarrollo (1997), el
país ocupa el tercer lugar en la región en este cam-
po después de Argentina y Brasil, dos países or-
ganizados como Estados Federales. Mientras en
1995 el gasto público promedio asignado por los
gobiernos sub-nacionales fue el 15% del gasto
público total en América Latina y 35% en los
países de la OECD, la relación fue 39% en el caso
colombiano. La actividad económica está tam-
bién muy descentralizada en Colombia cuando se
compara con otros países de América Latina2.

El estado de descentralización alcanzado es
el resultado de un proceso que comenzó a prin-
cipios de los años ochenta y que cobija aspectos
de naturaleza económica, administrativa y polí-
tica. Este proceso recibió un empujón decisivo
con la nueva Constitución de 1991. El avance ha-
cia la descentralización durante más de 15 años
ha revelado fortalezas y debilidades, y ha suge-
rido la necesidad de realizar cambios tendientes
a corregir los problemas existentes.

Históricamente, Colombia ha mostrado un
grado razonable de estabilidad macroeconómi-
ca3, pero la situación se deterioró abruptamente

en los años noventa. Una de las principales causas
ha sido el enorme incremento del gasto corriente
del gobierno central, explicado en buena parte
por las elevadas y crecientes transferencias a las
regiones y al pago de intereses sobre la deuda.

A pesar del elevado monto de las transferen-
cias, ha habido varias situaciones en las cuales
los gobiernos sub-nacionales, especialmente los
departamentos, han enfrentado profundos pro-
blemas financieros. Por ello han solicitado fre-
cuentemente un tratamiento especial, tanto en
términos de la deuda con el gobierno central, en
las solicitudes de crédito para el pago de sala-
rios y pensiones, y en las solicitudes de crédito
al sistema financiero comercial.

En febrero de 1999, 15 departamentos habían
recibido préstamos del gobierno central para la
reestructuración de su estructura administrati-
va,  financiera y fiscal, por un valor conjunto de
US$ 107 millones, con 13 peticiones adicionales
en lista de espera. Los pagos a los pensionados
estaban atrasados en 14 departamentos, afec-
tando alrededor de 18,000 personas, y en cuatro
de los casos los retrasos superaban 12 meses
(Ministerio de Hacienda, 1999a ).

Para controlar el endeudamiento se diseñó
un sistema de "semáforos". Una entidad regio-
nal con luz verde puede contratar nuevos crédi-

2 Montenegro (1996) estima coeficientes Gini para la concentración de la población en 19 países latinoamericanos. Colombia
es el último en términos de concentración, con un Gini de 0,42, seguido por Brasil (0,49), Venezuela (0,54), Bolivia (0,56)
y Ecuador (0,57). Los países con mayor concentración regional son Chile, Uruguay, Guatemala y Paraguay.

3 Entre 1970 y 1992 Colombia fue la economía menos volátil en el contexto latinoamericano (BID, 1995) y tuvo la política
económica más estable de los países analizados. Recientemente Jaramillo et al. (1999) relacionaron la estabilidad de las
políticas económicas con la estabilidad de algunas instituciones y con el carácter constitucionalista de su democracia - una
en la cual las tendencias centrífugas inherentes a una sociedad pluralista son contrarrestadas por una actitud cooperadora
de los líderes de los diferentes segmentos de la población.
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tos, pero cuando tiene luz roja (baja liquidez y
solvencia) la región tiene que firmar un Conve-
nio de Desempeño con el Ministerio de Hacienda.
Actualmente, de 27 departamentos para los cua-
les existen cálculos, 17 están en rojo, uno en ama-
rillo y 9 en verde; lo que significa que 18 de ellos
enfrentan problemas de liquidez o de solvencia.

Existen fallas en el marco institucional de la
descentralización que han reducido la discipli-
na fiscal de los gobiernos sub-nacionales,  afec-
tando sus balances fiscales y elevando la pre-
sión para una acción de salvamento (bail out) por
parte del gobierno central. Es por ello necesario
modificar los contratos fiscales entre los tres
niveles gubernamentales, para aumentar la ca-
pacidad de seguimiento y control del principal
(gobierno central) a los agentes (las entidades
territoriales).

Este documento está dividido en cuatro sec-
ciones. La segunda sección hace un resumen de
las características básicas del proceso de descen-
tralización en Colombia, incluyendo un análisis
de las asignaciones de ingresos y gastos, del sis-
tema intergubernamental de transferencias y de
los desarrollos recientes en términos del endeu-
damiento territorial.

La tercera sección constituye la parte central
del artículo, y analiza las características y deter-
minantes de tres tipos de salvamentos del go-
bierno central: la provisión de préstamos blan-
dos con convenios de desempeño tendientes en
teoría a reestructurar las finanzas departamen-
tales; el salvamento para compensar el gasto en
educación en las entidades territoriales; y el ca-

so del metro de Medellín. La última sección con-
tiene las conclusiones y recomendaciones del
estudio.

II. El proceso de descentralización en
Colombia4

A. La actual división político- adminis-
trativa

Colombia está dividida en departamentos, com-
puestos a su vez por municipios. Hay 32 depar-
tamentos y cerca de 1.090 municipios incluyen-
do 4 distritos especiales: Bogotá, Cartagena, Ba-
rranquilla y Santa Marta. Cada departamento
constituye una circunscripción electoral para la
elección de gobernadores, miembros de la Cá-
mara de Representantes y diputados de las Asam-
bleas Departamentales. Los senadores son ele-
gidos en la circunscripción nacional.

La Constitución de 1991 otorgó autonomía a
los departamentos en la administración de los
asuntos regionales y en la planeación y promo-
ción del desarrollo económico y social en su te-
rritorio. Las Asambleas Departamentales son corpo-
raciones administrativas elegidas por votación
popular. Su tamaño varía entre 11 y 31 miem-
bros elegidos por tres años.

El gobernador es el representante legal y la
cabeza administrativa del departamento. Actúa
como agente del Presidente en la administra-
ción del orden público y en la ejecución de la polí-
tica económica, siendo un puente para lograr
acuerdos entre la nación y el departamento. Los

4 Esta sección se basa en Correa y Steiner (1999).
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gobernadores son elegidos por tres años, no
existe posibilidad de reelección y pueden ser
suspendidos o despedidos por el Presidente.

Los municipios constituyen la entidad fun-
damental en la división político - administrativa
del estado. Los Concejos Municipales son corpo-
raciones administrativas, elegidas por voto po-
pular por un período de tres años, con un tama-
ño que varía entre 7 y 21 miembros. El alcalde,
elegido por tres años, es la cabeza de la adminis-
tración local y su representante legal. La reelec-
ción no está permitida y los alcaldes pueden ser
suspendidos o despedidos por el Presidente o
por el gobernador del departamento.

B. Etapas de la descentralización, 1982-
2000

Entre 1982 y 1991� en las etapas iniciales del pro-
ceso de descentralización, el objetivo principal
fue la independencia fiscal entre los diferentes
niveles del gobierno y la protección del equili-
brio presupuestal a nivel central (Rojas y Camp-
bell, 1993). Los esfuerzos más agresivos en las
áreas de descentralización fiscal y administrati-
va se condensaron en dos leyes. La Ley 14 de
1983 reestructuró las estructuras impositivas,
permitiendo a los niveles inferiores del gobier-
no definir las tasas de impuestos y los mecanis-
mos de exención dentro de los límites determi-
nados por la ley.

La Ley 12 de 1986  y el Decreto 77 de 1987  redis-
tribuyeron las funciones entre los niveles guber-
namentales, fortalecieron el sistema de transfe-
rencias del gobierno central y establecieron el
sistema de cofinanciación - un esquema de finan-
ciación compartida entre el gobierno central y
las entidades territoriales, que permite al go-

bierno central participar en la financiación y la
puesta en marcha de proyectos asignados a los
municipios y departamentos.

En 1989 y 1990 se modificaron los sistemas
de prestación de los servicios de educación y sa-
lud. Los alcaldes se convirtieron en los respon-
sables del nombramiento de los maestros y de la
administración de los gastos en las escuelas. Al
gobierno central se le hizo responsable del dise-
ño de las políticas de salud, de la transferencia
de recursos a los niveles sub-nacionales y de la
coordinación y supervisión general. Se le dio a
la nación el monopolio de las loterías y de las ac-
tividades de juegos de suerte y azar, cuyos in-
gresos deberían ser dedicados a la financiación
de programas de salud. Los departamentos y mu-
nicipios ejecutarán los programas de manera di-
recta o a través de contratos con el sector privado.

El ritmo de la descentralización se intensifi-
có con la nueva Constitución de 1991, cuyo pri-
mer artículo dice: "Colombia es un estado social
legalmente organizado bajo la forma de una
República unitaria, descentralizada con entida-
des regionales autónomas...". La principal refor-
ma concerniente a la descentralización política
fue establecer la elección popular de los gober-
nadores. La nueva Constitución dio mayor au-
tonomía fiscal a las autoridades municipales y
departamentales, las cuales ahora tienen el de-
recho de administrar y modificar los impuestos
para cumplir las funciones que les fueron asig-
nadas. En términos de las responsabilidades, la
Constitución ordena que los diferentes niveles
territoriales sean guiados por los principios de
coordinación, concurrencia y subsidiaridad.

La Constitución modifica el sistema de trans-
ferencias estableciendo nuevas reglas para los
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departamentos y distritos especiales (Situado
Fiscal, educación y salud), para los municipios
(participación en los ingresos corrientes del go-
bierno central) y para la distribución de las rega-
lías procedentes de explotación de los recursos
naturales. Más importante aún, introduce el
equilibrio entre las funciones y los recursos: no
se pueden asignar nuevos recursos a los niveles
inferiores del gobierno sin la previa asignación
de responsabilidades. Se verá más adelante que
este principio ha sido violado sistemáticamente.

C. Asignaciones de ingresos y gastos, de-
sequilibrios verticales y transferen-
cias

1. Gastos, ingresos e impuestos

El Gráfico 1 presenta la evolución de los gastos,
los ingresos y los impuestos del gobierno cen-
tral, de los departamentos y de los municipios
entre 1990 y 2000. Colombia fue el país de Amé-
rica Latina donde el gasto público creció más
durante los años noventa (Echavarría, 2000),
pasando de  20,4% del PIB en 1990 a 37,7% en el
año 20005, mientras los impuestos se mantuvie-
ron relativamente constantes en un nivel cerca-
no al 14% del PIB. La brecha se ha ido ampliando
con el tiempo con importantes consecuencias
negativas sobre la deuda pública.

El Gráfico 2 muesta la evolución de los dife-
rentes components de los gastos, los ingresos y
las transferencias. El Anexo 1 muestra la infor-
mación detallada de los impuestos.

El nivel del gasto de los departamentos y mu-
nicipios (excluyendo los gastos en seguridad so-
cial y las entidades descentralizadas) era similar
al del gobierno central en 1992, pero aumentó
más rápido en el resto de la década. Todos los
gastos considerados en el gráfico aumentaron
durante los años noventa, incluyendo la seguri-
dad social y las empresas descentralizadas.

El Panel 2B muestra la evolución de los in-
gresos en los diferentes niveles. Los impuestos
del gobierno central representan 3 veces los de
los departamentos y municipios, y las transferen-
cias cerca de 2 veces. Las transferencias y los in-
gresos departamentales y municipales más que
se doblaron como proporción del PIB en los
años noventa.

Gráfico 1
GASTOS TOTALES, INGRESOS E IMPUESTOS,

1990-2000 (% del PIB)

Fuente: Banco de la República (2001); Borradores de Econo-
mía, No.174, Contraloría General de la República; Steiner y
Soto (1999) y Anexo 1.

5 Cifras de Planeación Nacional. Según el Banco Mundial  (World Development Indicators), el gasto del gobierno "general"
pasó de 9,4% del PIB en 1990 a 10,1% en 1994 y a 23,1% en 1999. Las cifras para América Latina son 14,4% en 1994 y 15,3%
en 2000.
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Según las cifras presentadas en la Tabla A.1,
el gobierno central recauda los impuestos de
renta y al valor agregado y los impuestos al co-
mercio internacional. Los departamentos recau-
dan los impuestos al consumo de licor y cerve-
za, y los municipios recaudan el impuesto predial
y el de industria y comercio. El impuesto predial
se cobra sobre el avalúo catastral, determinado
principalmente por una agencia gubernamen-
tal centralizada6. Existe desde 1993 la opción de
imponer una sobretasa a la gasolina (clasificada
como fuente no tributaria), función convertida
en obligatoria en la reforma tributaria de 1998.

Un reporte reciente del Banco Interamerica-
no de Desarrollo (BID, 1998) resaltó las siguien-
tes limitaciones del régimen de impuestos terri-

toriales: i) un número excesivo de impuestos
que generan pocos ingresos y que son ineficien-
tes. En muchos casos, los departamentos y los
municipios administran impuestos de naturale-
za similar. ii) El poder impositivo permanece
muy centralizado. iii) Las administraciones de
impuestos están fragmentadas, organizadas por
tipos de impuestos más que por funciones, con
funciones que se superponen entre las distintas
divisiones. Tampoco existe un programa regu-
lar de inspección y recaudo.

El esquema de transferencias corresponde
principalmente a un sistema de ingresos compar-
tidos y se expresa en cuatro mecanismos con-
siderados en el Anexo 1: el Situado Fiscal, una
transferencia para educación y salud regional;

Gráfico 2
GASTOS E INGRESOS EN COLOMBIA, 1990-2000

A. Gastos B. Impuestos y transferencias
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Fuente: Banco de la República (2001); Borradores de Economía, No, 174, Contraloría General de la República; Steiner y Soto (1999)
y Anexo 1.

6 Algunas de las principales ciudades han usado un sistema de auto-avalúo de los valores de la propiedad, con resultados
positivos en términos de ingresos.
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las participaciones municipales, una transferencia
a los municipios para financiar gasto corriente e
inversión en servicios básicos; las regalías, pro-
venientes de la explotación de recursos natura-
les;  y la cofinanciación, un sistema de financia-
ción compartida, ejecutado por los departamen-
tos y municipios. El Anexo 1 también incluye el
Fondo de Compensación Educativa (FCE), di-
nero adicional para la educación, cuyas caracte-
rísticas serán consideradas en la sección III.B.3.

El situado fiscal y las participaciones municipa-
les representan la mayor parte de las transferen-
cias, creciendo exponencialmente entre 1991 y
1999, con una pequeña disminución en el año
2000. Las regalías y el fondo de compensación edu-
cativa se volvieron importantes después de 1995
y la cofinanciación fue eliminada después de
1998, tras alcanzar un nivel máximo de 0,9% del
PIB en 1996.

2. Asignación del gasto

En Colombia se superponen dos patrones de
descentralización, y el conflicto entre los dos se
hizo más evidente después de 1991. Se piensa,
de una parte, que el gobierno central (el princi-
pal) debería diseñar las políticas y que los go-
biernos locales deberían ejecutarlas. Pero otros
juzgan que las autoridades locales deberían
definir las políticas a nivel regional y recibir sus
ingresos directamente de los potenciales votan-
tes locales7. El carácter híbrido de la descentra-
lización en Colombia podría implicar, idealmen-
te, que las entidades territoriales son responsa-

bles ante el gobierno central y ante los electores,
pero ello no ha sucedido. Más bien, el conflicto
entre visiones ha permitido que las entidades
territoriales evadan sus responsabilidades tan-
to ante el gobierno central como ante los ciuda-
danos.

En la Constitución de 1991 y en la legislación
reglamentaria existe una notoria falta de clari-
dad en cuanto a la distribución de responsabili-
dades entre los diferentes niveles gubernamen-
tales. El resultado es una indebida interferencia
de los niveles superiores de gobierno y de inte-
reses particulares, niveles inferiores de gobier-
no que terminan pidiendo ayuda a los niveles
superiores, y una generalizada falta de respon-
sabilidad en todos los niveles. El gobierno cen-
tral sigue involucrado, incluso cuando las res-
ponsabilidades han sido teóricamente transferi-
das a niveles inferiores.

El Cuadro 1 muestra la superposición de fun-
ciones en la provisión de los diferentes servicios
públicos en Colombia. De acuerdo con la Cons-
titución de 1991, las funciones y responsabilida-
des de cada nivel gubernamental deberían ser
definidas de manera precisa por una nueva Ley
Orgánica, la Ley de Ordenamiento Territorial, pe-
ro ésta no ha sido presentada por el gobierno al
Congreso. La Ley Orgánica en mención debe-
ría prevalecer sobre toda otra legislación rela-
cionada.

Por otra parte, la ley actual no eliminó las ta-
reas del gobierno central en educación y salud o

7 De acuerdo con el Fondo Monetario Internacional (1995) "la descentralización en Colombia favorece un modelo de admi-
nistración funcional, en el cual el centro toma las decisiones y le pide a las entidades locales que las ejecute". El argumento
opuesto aparece en Steiner y Soto (1999, p.126). Véase también Kure (1995) y Clavijo (1998).
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en otras áreas en que se adoptó la descentraliza-
ción. Los gastos del gobierno central en educa-
ción y salud se incrementaron de 0,9% del PIB en
1991 a 2,7% en 1997, y los gastos locales de 3,3%
a 5,4%. El gasto ejecutado por la Administración
Pública Nacional ascendió al 25,6% del PIB en
1995, mientras la administración departamental
ejecutó el 5,3% y los municipios el 5,7%. Esto
ayuda a explicar los continuos y crecientes défi-
cits del gobierno central desde 1993.

3. Desequilibrios verticales y transferen-
cias intergubernamentales

El Gráfico 3 muestra la evolución de definicio-
nes alternativas de desequilibrios verticales: la
relación entre impuestos e ingresos totales, y en-
tre ingresos propios e ingresos totales, definien-

do ingresos propios como la suma de ingresos tri-
butarios impositivos y no tributarios impositivos.
El panel 3a contiene información  para el gobierno
central, los departamentos y municipios, y el pa-
nel 3b para los departamentos y municipios.

La relación entre impuestos e ingresos tota-
les ha sido relativamente estable y alta en el go-
bierno central, y ha sido baja y decreciente en los
departamentos, variando desde 56% en 1991 a
sólo 23% en 1999. La relación cayó de manera
notoria en los municipios entre 1991 y 1998, pero
regresó a sus niveles originales en 1999 (debido
principalmente al buen comportamiento de Bo-
gotá en este último año).  La tendencia hacia ma-
yores desequilibrios fiscales es aún más clara
para la relación entre los impuestos y los ingre-
sos totales menos las transferencias.

Servicio público Cantidad Estructura Ejecución Supervisión

Defensa nacional N N N N
Recursos naturales (petróleo) N N N,D,M N
Educación

Primaria N,D,M N,D N,D,M N
Secundaria N,D N,D N,D N
Universitaria N N N N

Salud N,D,M D,M N,D,M N
Vivienda N,M N,D,M M M
Hospitales N,D,M N,D,M N,D N
Servicio de agua y acueductos M M M N
Transporte público M M M M
Calles M M M M
Basuras e higiene M M M N
Alumbrado público N,M N N,M N
Carreteras N,D N,D N,D N,D
Telecomunicaciones N,M N,M N,M N
Puertos N,M N,M N,M N

Fuente: BID, 1997. N: Nacional, D: Departamental, M: Municipal, Cantidad: ¿quién decide la cantidad que se gasta?; Estruc-
tura: ¿Quién decide la estructura del gasto? Ejecución: ¿quién ejecuta el gasto? Supervisión: ¿quién supervisa la función?

Cuadro 1
DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES POR NIVEL DE GOBIERNO
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a. El Situado Fiscal

El Situado Fiscal fue creado en 1968 como una
transferencia a los Fondos Regionales de Educa-
ción y Salud pero los departamentos no recibían
recursos directamente puesto que los adminis-
tradores regionales eran nombrados por el nivel
central. La Constitución de 1991 ordenó dar es-
tos recursos directamente a las regiones y esta-
bleció que el monto de las transferencias a los
departamentos y municipios debería ser una
proporción creciente de los ingresos corrientes,
hasta alcanzar el 46,5% en el año 2002 (Cuadro
2), una solución no carente de problemas8. De
acuerdo con la Ley 60 de 1993, el 15% de los in-

gresos totales del Situado Fiscal debe ser distri-
buido en partes iguales entre los departamentos
y los distritos especiales y el 85% restante debe
distribuirse de acuerdo con la fórmula que se
explica en el Cuadro 3.

El 15% debe ser repartido por partes iguales
y ello favorece a los departamentos más peque-
ños -con población muy esparcida y baja capa-
cidad administrativa-, principalmente a aque-
llos creados por la Constitución de 19919. Al
menos el 60% del Situado Fiscal debe ser destina-
do a educación y el 20% a salud. El restante 20%
puede ser asignado por los departamentos ya
sea a educación o a salud10.

Gráfico 3
DESEQUILIBRIOS VERTICALES

A. Impuestos/ingresos totales (%) B. Ingresos propios/ingresos totales (%)

Fuente: Contraloría General de la República y cálculos de los autores; ingresos propios definidos como impuestos + ingresos
no tributarios.
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8 La dependencia de las transferencias sobre los ingresos corrientes limitó el comportamiento discrecional, pero también
tuvo efectos negativos: institucionalizó la falta de correspondencia entre las transferencias y los costos (los principales
criterios son geográficos, demográficos y sectoriales); e introdujo un elemento procíclico que complica el manejo macro-
económico (BID, 1998).

9 Sus necesidades de gasto deberían ser menores. Obviamente, otros factores afectan las necesidades, incluyendo los precios
de los insumos usados para producir servicios (Rafuse, 1990).

10 El 75% del gasto total se ha destinado a educación y el 25% a salud.
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b. Las participaciones municipales

Las participaciones municipales corresponden
a transferencias a los municipios, diseñadas para
financiar gasto corriente e inversión en servicios
básicos como salud, educación, provisión de agua,
saneamiento ambiental, deportes, recreación y
cultura. La porción de ingresos corrientes trans-

feridos a los municipios fue 14% en 1993 y debe
aumentar a 22% en 2002. La distribución geo-
gráfica de las participaciones obedece a una for-
mula complicada (Cuadro 4). Como en el caso
del Situado Fiscal, el destino de los recursos está
relativamente prefijado y los municipios pue-
den asignar libremente sólo el 20% de éstos
(Cuadro 5)11.

Cuadro 2
TRANSFERENCIAS DE LOS INGRESOS CORRIENTES DEL GOBIERNO CENTRAL ORDENADAS

POR LA CONSTITUCIÓN DE 1991 (% del total de ingresos corrientes)

1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Participaciones (municipios) 14,0 15,0 16,0 17,0 18,0 19,0 20,0 21,0 22,0 22,0
Situado Fiscal (departamentos) 22,5 23 23,5 24,5 24,5 24,5 24,5 24,5 24,5 24,5
Total 36,5 38 39,5 41,5 42,5 43,5 44,5 45,5 46,5 46,5

Fuente: Constitución de 1991.

Cuadro 3
TRANSFERENCIAS DE LOS DEPARTAMENTOS Y DISTRITOS ESPECIALES, SITUADO FISCAL

 (fórmula para la distribución regional)

Para distribuirse en partes iguales entre
todos los departamentos y distritos
especiales

Fuente: Ley 60 de 1993.

X%

Participación variable para garantizar
recursos suficientes (en adición al 15%
de la columna anterior) para cubrir los
mismos servicios de salud y educación
prestados en 1992, bajo condiciones
de eficiencia administrativa.

85%-X%

Porción a ser distribuida de acuerdo con
el siguiente criterio:
❐ Población potencial de la entidad te-

rritorial
❐ Esfuerzo fiscal (participación de to-

dos los recursos los ingresos totales
del estado)

15% 85%

11 Después de un par de años algunos municipios, especialmente los más pequeños, no pudieron financiar sus gastos
operativos ni el servicio de la deuda debido a la falta de ingresos propios procedentes de impuestos. Como resultado, el
Acto Legislativo 01 de 1995 aumentó el porcentaje de las transferencias que puede ser asignado libremente por los
municipios con menor grado de desarrollo relativo.
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Cuadro 4
DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DE LAS PARTICIPACIONES DE LOS MUNICIPIOS

x% Territorios indígenas (la participación es determinada por una cierta cantidad de ingreso
per capita)

5,0% Municipios con menos de 50.000 habitantes
1,5% Municipios del río Magdalena
0,1% Federación Colombiana de Municipios

Criterio de distribución:
(93,4-x)% 60% 20% De acuerdo con la población con necesidades básicas insatisfechas (NBI)

40% De acuedo con los índices relativos de pobreza
40% 22% Población/Población total nacional

6% De acuerdo con eficiencia fiscal
6% De acuerdo con eficiencia administrativa en la oferta de servicios públicos
6% De acuerdo con la evolución de un indicador de calidad de vida

Fuente: Ley 60 de 1993.

Cuadro 5
PARTICIPACIÓN MUNICIPAL

(fórmula para la distribución sectorial)

(%)

Educación 30
Salud 25
Agua y sanidad 20
Cultura y recreación 5
Discrecional 20

Fuente: Ley 60 de 1993.

c. Los fondos de cofinanciación

Los fondos de cofinanciación fueron establecidos
en 1992 como un sistema de financiación com-
partida que permite al gobierno central apoyar
prioridades específicas a nivel territorial. Su
nivel y composición es definido en el presupues-
to de la nación y es asignado después a través de
negociaciones en el Congreso. Una vez defini-
do, los ministerios relevantes determinan las

condiciones técnicas, financieras e instituciona-
les. Los municipios identifican, formulan y eje-
cutan los proyectos, mientras los departamen-
tos los coordinan, promueven, planean y eva-
lúan.

La asignación de los recursos a los fondos y
su distribución geográfica se realizan por un pro-
ceso arbitrario sujeto a fuertes presiones políti-
cas. En el presupuesto hay partidas globales que
corresponden a asignaciones administradas di-
rectamente por congresistas específicos. En 1996
éstas representaron cerca del 20% del total de
recursos asignados a través de los fondos (BID,
1998).

Los fondos de cofinanciación están divididos en
dos tipos: los de destinación específica y los de
libre destinación. Los primeros corresponden a
aquellos aprobados en el presupuesto, mientras
que los segundos son asignados directamente
por los fondos con el objetivo de financiar pro-
yectos presentados por las entidades territoria-
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les12. Los criterios para la asignación de recursos
a las entidades territoriales son similares a los
que se utilizan para distribuir el Situado Fiscal y
las participaciones municipales, de tal forma que la
distribución geográfica de los recursos de los fon-
dos de cofinanciación tiende a seguir la de las trans-
ferencias. Por otra parte, los programas son for-
mulados de manera independiente por parte de
las diferentes agencias involucradas en el proce-
so, sin que existan criterios claros para la selec-
ción de los proyectos o la distribución de costos
(Coyuntura Económica, 1998).

d. Las regalías

El objetivo de las regalías es distribuir los recur-
sos generados en la explotación de los recursos
naturales. Una vez se determina su monto, se
distribuye entre los departamentos y los muni-
cipios involucrados en la producción y el trans-
porte. Una parte va al Fondo Nacional de Regalías
para ser distribuido entre el resto de las entida-
des territoriales. En la actualidad 28 departa-
mentos y 328 municipios reciben regalías (BID,
1998).

Todos los recursos deben invertirse en pro-
yectos considerados como prioritarios en los
planes de desarrollo departamentales y munici-
pales, y al menos el 50% debe dirigirse hacia sa-
lud, educación, agua o acueducto cuando la co-
bertura en esos sectores es deficitaria.

La distribución de las regalías está altamente
sesgada a favor de los departamentos con poca

población, lo cual resulta en una mala utiliza-
ción de recursos. Los departamentos con rega-
lías altas han creado pocos impuestos locales y
han financiado gasto corriente en lugar de in-
versión.

D. Endeudamiento territorial, convenios
de desempeño y semáforos

1. Consideraciones generales

La mayor autonomía para contratar créditos
otorgada a las entidades territoriales por la Cons-
titución de 1991, la falta de regulación, el mayor
apalancamiento permitido por las nuevas trans-
ferencias y el comportamiento agresivo de los
bancos, produjeron un rápido endeudamiento
de las entidades territoriales, especialmente entre
1992 y 1994, bajo los primeros gobernadores ele-
gidos por voto popular.

Solo hasta la Ley 80 de 1993 tuvo el Ministe-
rio de Hacienda un relativo control de las opera-
ciones de crédito doméstico realizadas por las
entidades territoriales (aparte del requisito de
registro). Los intermediarios financieros deben
ahora monitorear el destino de los préstamos y
la capacidad de endeudamiento de las entida-
des territoriales y los bancos son responsables
de calificar los préstamos, de constituir provisio-
nes sobre los activos de dudoso recaudo y de
monitorear la naturaleza y monto de las garan-
tías. Los préstamos a las entidades territoriales
afectan la relación patrimonio - activos (ponde-
rados por riesgo).

12 Existen cuatro fondos: el Fondo de Inversión Social (FIS) para inversión social; el Fondo para la Inversión Rural (DRI) para
proyectos de infraestructura en áreas rurales; el Fondo de Cofinanciación de Vías (FCV) para carreteras intermunicipales;
y el Fondo para la Infraestructura Urbana (FIU) para el transporte municipal.
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2. Convenios de desempeño y "semáforos"

Sólo hasta 1997 se desarrolló el mandato consti-
tucional de limitar la deuda a la capacidad de
pago (Ley 358), y se estableció un sistema de se-
máforos basado en indicadores de liquidez (pago
de intereses/ahorros operacional) y de solven-
cia (deuda/ingresos corrientes)13. Como se des-
cribe en el Cuadro 6, un entidad regional con un
indicador de liquidez inferior a 40% y con un
indicador de solvencia inferior a 80% está bajo
"luz verde", con total autonomía para contratar
créditos. Pero cuando la región está en la zona
de "luz roja" (indicador de liquidez entre 40% y
60% y de solvencia inferior al 80%) y en algunos

casos cuando está en zona de "luz amarilla" es
necesario firmar un Convenio de Desempeño14.

Los Convenios de Desempeño se basan en una
negociación entre la entidad regional y la insti-
tución financiera, y son monitoreados y revisa-
dos por la División de Apoyo Fiscal (DAF), del
Ministerio de Hacienda. El departamento pue-
de hacer un monitoreo adicional cuando el nue-
vo crédito es otorgado a uno de sus municipi-
os15. Se limita el acceso a futuros créditos en caso
de no cumplirse el acuerdo.

Los Convenios de Desempeño consisten en una
serie de metas y recomendaciones que la enti-

Cuadro 6
SEÑALES DE ALERTA SOBRE LA DEUDA

Indicador

Intereses de la deuda/ahorros ope-
racional* (Indicador de liquidez)

Saldo de la deuda/ingresos
corrientes (Indicador de solvencia)

Efecto

Endeudamiento autónomo
Luz verde

<40%

<80%

Se permite a la entidad territorial
contratar nuevos créditos
autónomamente

Endeudamiento intermedio
Luz amarilla

40%/60%

<80%

❐ La entidad territorial puede endeudarse
autonomamente

❐ Requiere autorización del Ministeiro de
Hacienda o del departamento, condicio-
nada a la firma de un Convenio de Desem-
peño con las instituciones financieras

Endeudamiento crítico
Luz roja

>60%

>80%

Se requiere autorización para celebrar
operaciones de crédito, y se debe fir-
mar un Convenio de Desempeño con
las instituciones financieras

* Ahorros operativos definidos como ingresos corrientes - gastos corrientes (excluyendo el pago de intereses).
Fuente: Ministerio de Hacienda.

13 Un mejor indicador de solvencia relaciona los pasivos con la riqueza neta.

14 Cuando un nuevo crédito aumenta el valor real del stock de deuda. Esto significa que es posible rotar la deuda automáti-
camente en "luz amarilla", pero no en roja.

15 Regulaciones adicionales desarrollaron la ponderación de riesgo que las instituciones financieras deben aplicar a los
préstamos de las entidades territoriales. Las operaciones realizadas bajo luz verde deben ser consideradas por el 100% de
su valor y las que están bajo luz amarilla y roja (con autorización) por el 130%. Sin embargo, cuando estas operaciones tiene
garantías del gobierno central ellas deben ser contabilizadas por el 0% de su valor. Esta distinción constituye un incentivo
perverso.
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dad territorial debe cumplir en un determinado
período de tiempo. Entre las metas se incluyen
el incremento de los recursos propios, el control
del gasto, la generación de ingresos corrientes y
la mejora en el perfil del crédito; existen tam-
bién límites a la evolución de los salarios tota-
les16. El Convenio de Desempeño especifica cuáles
procedimientos de información deben ser me-
jorados para garantizar el acceso del gobierno
central y ordena crear un censo de contribuyen-
tes. Deben diseñarse nuevos programas desti-
nados a evitar la evasión de impuestos y el con-
trabando, y deben incrementarse los impuestos
más de 20% por año.

El Cuadro 7 presenta una estimación de la
capacidad legal de endeudamiento de los de-
partamentos y de las ciudades capitales en 1998.
De los 27 departamentos para los que se cuenta
con estimaciones, 17 están en rojo, 1 en amarillo
y 9 en verde. La mayoría de los problemas de li-
quidez se originan en ahorro operacional nega-
tivo. En relación con los municipios, 13 de 26
casos están en luz roja, 5 en luz amarilla y 8 en
luz verde. El problema parece ser menos agudo
que para el caso de los departamentos.

La Federación Nacional de Departamentos (1999)
estima que el uso de las transferencias para apa-
lancar deuda (Ley 85 de 1995) llevó a las entida-
des territoriales a financiar el gasto corriente y el
servicio de la deuda con nuevos préstamos. El
servicio de la deuda comprometió de manera

creciente todas las fuentes de ingreso que ha-
bían sido usadas como colateral. Los recursos
terminaron en las instituciones financieras sin
siquiera haber pasado por la caja del gobierno.

Como resultado, los gobiernos regionales pos-
pusieron los pagos a sus contratistas, empleados
y retirados, y comenzaron a depender de prés-
tamos de corto plazo y de sobregiros. Los prés-
tamos se volvieron recurrentes y no eran  paga-
dos durante el año, como es obligatorio. Las en-
tidades financieras toleraron lo sucedido y con-
tribuyeron al caos reinante.

El gobierno central prestó recursos a Chocó,
Nariño y Putumayo en 1995 para contrarrestar
la crítica situación fiscal, y como condición cada
departamento tuvo que firmar un Convenio de
Desempeño con el Ministerio de Hacienda. Des-
de 1996 el Ministerio ha recibido un crecien-
te flujo de peticiones de apoyo, y ello llevó a la
creación del Programa de Apoyo y Saneamiento
Fiscal de las Entidades Territoriales (Pasfiet).

El Decreto 488 de diciembre de 1999 redujo
algunas de las restricciones de los créditos, ante
las dificultades enfrentadas para la firma de los
Convenios y la falta de interés de los intermedia-
rios financieros17. En particular, se permitió que
las entidades financieras disminuyeran el peso
de las entidades locales con luz roja en los cálcu-
los de riesgo. El gobierno central asumió así
nuevas obligaciones.

16 Los salarios totales no pueden aumentar más que el porcentaje permitido cada año para los salarios unitarios de los em-
pleados públicos. Esto es (relativamente) similar a mantener constante el número de empleados públicos.

17 Se ha argumentado que los intermediarios financieros no creían en el diagnóstico o en las soluciones propuestas en los
Convenios.
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Cuadro 7
CAPACIDAD LEGAL DE ENDEUDAMIENTO EN 1998

Relaciones de Semáforos

Liquidez  Solvencia  Liquidez  Solvencia Situación

Departamentos
Valle                   (23,7)                   222,3  Roja  Roja  Roja
Antioquia                 (163,4)                     46,9  Roja  Verde  Roja
Atlántico                   339,0                     65,2  Roja  Verde  Roja
Tolima                   (13,1)                     86,6  Roja  Roja  Roja
Nariño                   (64,7)                   186,5  Roja  Roja  Roja
Magdalena (18,2) 57,0 Roja Verde Roja
Huila                   (30,5)                     11,5  Roja  Verde  Roja
Cesar                     70,6                     38,0  Roja  Verde  Roja
Santander                   106,9                     11,1  Roja  Verde  Roja
Caldas                      (7,6)                     16,0  Roja  Verde  Roja
Bolívar                   273,5                        5,2  Roja  Verde  Roja
Sucre                   233,8                     22,7  Roja  Verde  Roja
Quindío                      (4,8)                     12,2  Roja  Verde  Roja
Amazonas                      (1,2)                   101,3  Roja  Roja  Roja
Vaupés                      (0,5)                     81,2  Roja  Roja  Roja
Vichada                      (4,2)                     28,0  Roja  Verde  Roja
Córdoba                 (326,3)                          -  Roja  Verde  Roja
Norte de Santander                     47,4                     10,9  Amarilla  Verde  Amarilla
Cundinamarca                        9,6                     30,8  Verde  Verde  Verde
Risaralda                     19,8                     39,6  Verde  Verde  Verde
Guajira                     12,7                     76,9  Verde  Verde  Verde
Arauca                     16,8                     14,8  Verde  Verde  Verde
Cauca                     30,1                     18,3  Verde  Verde  Verde
Boyacá                     17,4                     11,6  Verde  Verde  Verde
Caquetá                        7,2                        9,2  Verde  Verde  Verde
Putumayo                     27,5                     13,6  Verde  Verde  Verde
Meta                     30,7                          -  Verde  Verde  Verde

Municipios
Medellín                   (87,5)                     26,4  Roja  Verde  Roja
Barranquilla                     94,2                     29,2  Roja  Verde  Roja
Bogotá D.C.                   105,9                        7,0  Roja  Verde  Roja
Cartagena                   (72,6)                     44,7  Roja  Verde  Roja
Tunja                     78,3                     27,5  Roja  Verde  Roja
Florencia                   209,5                     36,5  Roja  Verde  Roja
Popayán                     67,4                     42,7  Roja  Verde  Roja
Montería                   103,9                   333,9  Roja  Roja  Roja
Neiva                   (12,3)                     32,6  Roja  Verde  Roja
Santa Marta                   102,5                     44,6  Roja  Verde  Roja
Bucaramanga                   128,7                     94,3  Roja  RED  Roja
Pasto                   (18,5)                     48,6  Roja  Verde  Roja
Inírida                      (7,3)                     99,5  Roja  Roja  Roja
Pereira                     52,9                     26,1  Amarilla  Verde  Verde
Manizales                     45,9                     74,0  Amarilla  Verde  Verde
Sincelejo                     44,0                     35,6  Amarilla  Verde  Verde
Ibagué                     43,1                        5,1  Amarilla  Verde  Verde
Cali                     49,7                     53,6  Amarilla  Verde  Verde
Villavicencio                     22,7                     19,5  Verde  Verde  Verde
Armenia                     16,8                     19,2  Verde  Verde  Verde
Arauca                     27,1                     63,7  Verde  Verde  Verde
Yopal                     30,0                     67,2  Verde  Verde  Verde
Mocoa                     16,4                     31,6  Verde  Verde  Verde
Leticia                     21,4                     15,6  Verde  Verde  Verde
Mitú                          -                     26,8  Verde  Verde  Verde
Puerto Carreño 5,2 6,4  Verde  Verde  Verde

Fuente: Departamento Nacional de Planeación, (DNP).
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La ley de endeudamiento no ha sido efectiva.
Algunas entidades con luz roja han contratado
nuevos créditos sin el permiso del Ministerio de
Hacienda. De 21 departamentos que en 1997 re-
querían permiso para tomar nuevos préstamos,
10 aparentemente los obtuvieron sin el permiso
del Ministerio y otros cinco que fueron autoriza-
dos suscribieron Convenios de Desempeño impo-
sibles de cumplir (Ministerio de Hacienda, 1999).
Para hacerlo, los departamentos presentaron in-
formación financiera defectuosa y las institucio-
nes financieras no fueron suficientemente cuida-
dosas en su análisis. Además, el Ministerio de Ha-
cienda dio su autorización en casos en que la le-
gislación ordenaba negarlos. La "borrachera" del
momento llevó a no respetar los semáforos.

También se han firmado Convenios de Desem-
peño con el Ministerio de Hacienda fuera del
Pasfiet. Así, se firmó un acuerdo entre el Depar-
tamento del Valle y sus acreedores sin que el
gobierno estuviera muy involucrado. El Valle
tenía el mayor nivel de deuda en 1997, y repre-
sentaba el 23% del total de la deuda de los de-
partamentos. La sección III.A.4 revisa las carac-
terísticas de ese convenio y su evolución.

3. La Deuda regional y el sistema financie-
ro18

El Gráfico 4 muestra la evolución de la deuda
doméstica y externa entre 1990 y 2001 para el go-

bierno central, para los departamentos y muni-
cipios, y para las demás entidades descentrali-
zadas. El total de la deuda del gobierno central
pasó de 16,5% del PIB en 1990 a 43% en 2001, y
se obtuvo para financiar la inmensa brecha des-
crita en el Gráfico 1. El total de la deuda de "otras
entidades descentralizadas"19 representó el 5,2%
del PIB en 2001, mucho más que la de los mu-
nicipios (2,0%) y departamentos (1,2%). La deu-
da de los departamentos y municipios aumentó
muy rápidamente entre 1990 y 1997 pero se
mantuvo relativamente estable desde ese últi-
mo año.

La deuda en pesos constantes aumentó entre
1990 y 1997 a las increíbles tasas anuales de 25%
para los municipios, 22% para los departamen-
tos, 15% para el gobierno central y 14% para
otras entidades regionales; las cifras respectivas
para el período 1990-2001 fueron 14%, 12%, 18%
y 7%. La comparación muestra la gran expan-
sión de la deuda del gobierno central después
de 1997 y la mejora relativa en la deuda de "otras
entidades regionales".

En 2001 el monto de la deuda externa era si-
milar al de la deuda doméstica en las entidades
descentralizadas, casi nula en los departamen-
tos, y relativamente pequeña para los munici-
pios. Se requieren nuevas investigaciones en es-
ta área ante los grandes montos de deuda origi-
nados en el sistema de pensiones20.

18 Esta sección está basada en Asociación Bancaria (2000).

19 Incluye principalmente las loterías, la protección social al nivel local, las juntas supervisoras, las oficinas del catastro, etc.
Véase el Gráfico 2.

20 Tampoco están incluidas las deudas con los contratistas, pero ellas parecen ser relativamente poco importantes, con un
monto cercano al 12% del total de la deuda regional.
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El sistema financiero está aún en una situa-
ción precaria (Arbeláez y Echavarría, 2002) y su
exposición a las entidades territoriales contri-
buye a dicha situación. El Gráfico 5 muestra que
la participación de los préstamos regionales en
el total de préstamos del sistema financiero
colombiano se elevó de 14,3% en 1995 a 20,8% en
2001; el incremento fue relativamente similar en
las "otras entidades regionales" (1,8 puntos adi-

cionales), los departamentos (2,4 puntos) y los
municipios (2,2 puntos).

Además, la calidad de los préstamos regio-
nales se ha ido deteriorando rápidamente. La
relación entre la cartera de dudoso recaudo y la
cartera total saltó de 11,2% en 1998 a 60,6% en el
año 2000 para los departamentos y de 11% a 50%
para los municipios. Las cifras son mucho más

Gráfico 4
DEUDA EXTERNA Y DOMÉSTICA

(% del PIB)

Gobierno central Departamentos

Municipios Entidades descentralizadas

Fuente: Contraloría General de la República y cálculos de los autores.
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Gráfico 5
PRÉSTAMOS DE LA BANCA A LAS REGIONES

(Préstamos a la regiones/préstamos totales, %)
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preocupantes que para el resto del país, si se
considera que las deudas de dudoso recaudo
para el total del país pasaron de 13,1% en 1998 a
16,8% en 2000. Una cesación de pagos de las
regiones castigaría duramente al sistema finan-
ciero colombiano.

4. Desarrollos recientes. Algunas noticias
relativamente satisfactorias

La situación de deuda de las entidades territo-
riales mejoró en los años posteriores a 1997, en
parte por que los bancos "disciplinaron" a las
regiones cuando dejaron de otorgar préstamos
en la crisis del período 1998-2000 (Arbeláez y
Echavarría, 2002), pero también por las medidas
tomadas en los últimos años. El gobierno central
entendió que terminaría pagando buena parte
de la deuda regional al sistema financiero si no
las adoptaba.

Las reformas del período 2000-2002 han con-
llevado recortes importantes en los gastos re-

gionales, incrementos en los impuestos, mayor
control al endeudamiento y mas responsabi-
lidad fiscal. De hecho, el ajuste fiscal y de las en-
tidades territoriales (y los mayores ingresos por
petróleo) le han permitido a Colombia alcanzar
buena parte de las metas fiscales acordadas con
el Fondo Monetario Internacional. También es
importante mencionar que el país ha aceptado
finalmente la idea de que existen regiones con
diferente nivel de desarrollo y capacidad admi-
nistrativa y que ello amerita un tratamiento di-
ferencial en el proceso de descentralización.

Se presenta a continuación una revisión no
exhaustiva de las principales medidas adopta-
das recientemente en el área, con base en el tra-
bajo más completo de Zapata, Acosta y González
(2001):

La Ley 549 de 1999, crea el Fonpet (Fondo
Nacional para Cubrir las Deudas de las Entida-
des Territoriales) el cual provee recursos adicio-
nales del gobierno central y de las entidades
territoriales para cubrir las obligaciones del sis-
tema pensional regional. Se destinarán a este
fondo la mayoría del incremento en las transfe-
rencias a las regiones entre 2000 y 2002, 20% del
las regalías nacionales y los recursos de las pri-
vatizaciones futuras.

La Ley 617 de 2000 crea limites a los gastos
corrientes de las entidades territoriales y esta-
blece 7 categorías diferentes de departamentos
y municipios. Los municipios y departamentos
pequeños pobres pueden gastar el 80% de su
ingreso corriente en gastos operativos (salarios,
intereses y gastos generales), y las entidades te-
rritoriales  grandes ricas el 50%. Algunos sala-
rios públicos (el del alcalde, los concejales, etc.)
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varían entre las 7 categorías y hay límites al ta-
maño y al crecimiento de los salarios públicos
en las entidades territoriales.

El Acto Legislativo 012 de 2001 modificó los
Artículos 356 y 357 de la Constitución de 1991 y
creó el Sistema General de Participaciones, el cual
incorpora el antiguo Situado Fiscal, el Fondo de
Compensación Educativa y las participaciones mu-
nicipales. Además, desliga las transferencias re-
gionales de los ingresos corrientes del gobierno
central hasta el año 200821.

La Ley 715 de 2001 mejora los criterios usa-
dos en la Ley 60 para gastos regionales en edu-
cación y salud. Así, por ejemplo, las transferen-
cias son ahora asignadas de acuerdo con el
número de niños matriculados en los colegios
de cada entidad territorial, en reemplazo de las
complicadas normas previas que regían el Si-
tuado Fiscal (Cuadro 3) o de las oscuras o inexis-
tentes normas del Fondo de Compensación Edu-
cativa (FCE, Sección II.B.1). Este fue un punto
sensible políticamente al cual se opuso sistemá-
ticamente Fecode. Es claramente mejor asignar
recursos a la educación con base en el número
de niños matriculados que con base en el valor
total de los salarios para educación de cada
entidad territorial.

Sin embargo, las medidas recientes implican
un retorno al viejo modelo principal - agente, en
el cual el gobierno central (el principal) diseña la

política y los gobiernos locales (el agente) las
ejecutan. Esto asegura una mayor disciplina
fiscal, pero habrá sacrificios de eficiencia por la
falta de asignación de responsabilidades y de
autonomía a nivel local. El debate continuará,
por supuesto, y el trabajo reciente de Alesina et
al. (2002) propone avanzar en la dirección con-
traria: las regiones deberían ser totalmente li-
bres en escoger la estructura del gasto22.

III. Diferentes tipos de salvamentos
(bail outs)

En la sección anterior se describieron los princi-
pales elementos de las relaciones interguberna-
mentales en Colombia, y las principales fallas en
términos de imponer una disciplina fiscal a las
entidades territoriales. En diferentes momentos
y con distintos mecanismos las entidades terri-
toriales terminaron siendo salvadas, pagando
sus deudas con nuevos préstamos del gobierno
central. En esta sección describiremos las cir-
cunstancias bajo las cuales el gobierno central
ha extendido dichos salvamentos, siendo nues-
tro objetivo central la identificación del marco
institucional que los permite e incentiva.

Se consideran tres clases de salvamentos en
las siguientes secciones:

Salvamento tipo 1: se analizan los préstamos
del gobierno central a los departamentos ten-
dientes a facilitar la reestructuración financiera

21 Pero las transferencias reales deben crecer 2,5% por año entre 2002 y 2004, y 2,0% entre 2004 y 2008.

22 También se propone prohibir el endeudamiento regional. Las regiones sólo podrían  obtener algunos préstamos del
gobierno central contra las transferencias del año siguiente. La propuesta de Alesina también considera que los impuestos
deben ser recaudados por el nivel central y devueltos a las regiones con base en el PIB. La redistribución sería realizada
a través de la creación de un fondo especial donde las regiones ricas ceden recursos a las pobres.
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regional, y las características de los Convenios de
Desempeño firmados. Salvamento tipo 2. se ana-
liza el incumplimiento del contrato que asignó
las transferencias encaminadas a financiar la
educación escolar (Situado Fiscal) y la expansión
del Situado mediante el Fondo de Compensación
Educativa (FCE). Finalmente, en la sección III.C
se analiza un salvamento específico, el Metro de
Medellín23.

Sobre el salvamento tipo 1, el gobierno cen-
tral puso en marcha un programa de reestructu-
ración condicionando el acceso de las entidades
territoriales a nuevos créditos a la firma de un
Convenio de Desempeño. Sin embargo, los contra-
tos de crédito no se han hecho cumplir y algunos
departamentos han firmado más de un Convenio
cuando el primero ha sido violado y las condi-
ciones financieras se han deteriorado aún más
(sección II.D).

El segundo caso corresponde a la expansión
del Situado Fiscal por medio del Fondo de Com-
pensación Educativa (FCE). Desde la Constitu-
ción de 1991, el Situado Fiscal ha financiado el
acceso a preescolar y a educación básica (prima-
ria y secundaria hasta noveno grado), con recur-
sos suficientes para financiar casi todas las nece-
sidades educativas del país (Vargas y Sarmien-
to, 1997). Sin embargo, un acuerdo firmado en-
tre el gobierno central y el sindicato de maestros
creó otro fondo (el FCE) para financiar el "défi-
cit" del Situado y otros gastos en educación de los
departamentos y municipios.

El FCE representó el 7,5% del Situado en 1996
y el 31,7% en 1998. El gobierno central anunció
la eliminación de este fondo recientemente, pero
esa idea duró sólo unas pocas semanas. La na-
ción está ahora tratando de negociar con los de-
partamentos las asignaciones de los recursos
del Fondo de Compensación Educativa sujeto a la
firma de nuevos Convenios de Desempeño. Ni el
gobierno central ni los departamentos cuentan
con el respaldo de Fecode. Como se mencionó
en la sección I.D.4, el Acto Legislativo 012 de
2001 incorporó el viejo Situado Fiscal, el FCE y las
participaciones municipales y el gobierno cen-
tral terminó pagando todas las deudas implíci-
tas en los tres esquemas.

El caso final corresponde al sistema de Metro
construido en Medellín. El proyecto no podía
ser defendido desde el punto de vista técnico
pero se justificó con base en supuestas y muy
dudosas "externalidades" que facilitarían la recu-
peración económica de Antioquia. El Presiden-
te antioqueño Belisario Betancur fue su princi-
pal defensor. El proyecto estaba prácticamente
en quiebra a finales de los años ochenta, la na-
ción empezó a asumir el servicio de la deuda ex-
terna y la región ha incumplido los pagos re-
currentemente.

Los tres casos de salvamento comenzaron
como intervenciones ad hoc por parte del gobier-
no central para apoyar a las entidades territoria-
les en crisis. En muy poco tiempo se convirtie-
ron en prácticas comunes, de mayor tamaño, y

23 Limitaciones de información impidieron el análisis de otra experiencia de salvamento: la participación del gobierno central
en el sistema de carreteras secundarias y terciarias. La ley establece que estos rubros son estricta responsabilidad de las
entidades territoriales.
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el gobierno central no pudo forzar un compro-
miso con las políticas anunciadas. Las salva-
mentos tuvieron un impacto obvio en el corto
plazo, pero comprometieron la reputación y los
incentivos de largo plazo (Wildasin, 1997).

Se analizan algunos determinantes de los
salvamentos tipo 1 y 2 en Colombia, las caracte-
rísticas de la base impositiva, las consideracio-
nes políticas y los arreglos institucionales que
produjeron los resultados en cada caso.

A. Salvamento tipo 1: reestructuración
de las deudas de los departamentos
con el gobierno central

1. Primeras experiencias y Convenios de
Desempeño24

En 1995 el gobierno central emprendió un pro-
grama para ayudar a Chocó, Putumayo y Nariño,

tres departamentos que estaban presentado
déficit fiscales estructurales y ahorro corriente
negativo. Se pensó darles créditos blandos y
asistencia técnica para sanear su situación fi-
nanciera. El respectivo Convenio de Desempeño
presentaba las condiciones acordadas que lleva-
rían a una mejor situación.

El tamaño de los préstamos otorgados fue
alto, especialmente en los casos de Chocó y Pu-
tumayo, representando el 77% y el 74% de sus
ingresos corrientes en 1994 (Cuadro 8). Los tres
departamentos eran pequeños, poco poblados y
con un PIB per cápita y un recaudo de impuestos
muy inferiores al promedio nacional; el PIB per
cápita de Chocó y Nariño era una tercera parte
del promedio nacional. En el caso de Putumayo,
un departamento altamente dependiente de las
regalías del petróleo, la participación de los in-
gresos por impuestos era sólo una cuarta parte
del promedio nacional.

Chocó Nariño Putumayo

Préstamo en millones de pesos 3.000 2.860 3.200
Préstamo en millones de dólares 3,3 3,1 3,5
Fecha del Convenio de Desempeño Julio 1995 Septiembre 1995 Julio 1995
Préstamo/ingresos corrientes del departamento 77 24 74
Población 363.438 1.192.515 237.166
PIB per capita (PIB per capita nacional) 28,33 43,76 16,98
Ingreso per cápita (% del promedio nacional) 34,33 32,63 58,82
Gastos generales per capita ( gastos generales per capita nacionales) 82,10 73,90 163,40
Ahorro corriente/ingresos corrrientes 5,5 -14,4 -16,5

Fuente: Gutiérrez, 1996.

Cuadro 8
INDICADORES PARA CHOCÓ, NARIÑO Y PUTUMAYO

24 Esta sección incluye información de Gutiérrez (1996) y de los Convenios de Desempeño firmados con las entidades
territoriales.
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Estas limitaciones en términos de ingresos
no se reflejaban en sus gastos: los gasto genera-
les per capita de Chocó y Nariño eran similares al
promedio nacional, y eran 60% mayores en el
Putumayo. Los tres departamentos tenían aho-
rros corrientes negativos. El Cuadro 9 muestra
los principales préstamos otorgados a los tres
departamentos entre 1995  y 1998.

Chocó. El departamento cumplió la mayoría
de las condiciones impuestas en el primer Con-
venio de Desempeño25 en materia de ingresos, pe-
ro no así en materia de gastos. La remoción de
personal fue tímida, los salarios de los miem-
bros de la Asamblea Departamental siguieron su-

biendo. El presupuesto aprobado implicaba una
reducción del 30% en los gastos, a pesar de que
el Convenio de Desempeño pedía una reducción
del 60%. Esta cifra es alta pero no excesiva dado
el comportamiento irresponsable del departa-
mento en la época. Los salarios pagados a los di-
putados eran mayores que en la mayoría de re-
giones del país y el número de pensionados con-
tinuó aumentando en el tiempo. La magnitud
del ajuste era similar a la que hoy requiere el de-
partamento del Valle (véase la Sección III.A.4).

El segundo Convenio de Desempeño fue dise-
ñado para financiar una reducción de personal,
pero la acumulación de obligaciones con los em-
pleados y con el personal retirado, el debilita-
miento de la base tributaria y los problemas lega-
les llevaron a Chocó a una situación crítica. El ter-
cer préstamo mencionaba nuevamente la reduc-
ción de personal y la racionalización del gasto.

Nariño. La reducción de personal posterior a
la firma del primer Convenio de Desempeño fue
agresiva, costosa (contratos de trabajo muy one-
rosos) e insuficiente en relación con las restric-
ciones financieras. Los ingresos por impuestos
cayeron en términos reales, la carga de los reti-
rados y de los maestros siguió drenando los
limitados recursos, y el nivel de endeudamiento
casi se duplicó entre 1996 y 1997.

Putumayo. Se llevaron a cabo importantes
reducciones de personal y se cumplieron las me-
tas de impuestos fijadas en este Convenio de De-
sempeño, pero las obligaciones con los retirados,

Cuadro 9
PRÉSTAMOS DEL GOBIERNO CENTRAL

(Indicadores para Chocó, Nariño y Putumayo)

Departamento Fecha Millones
de US$

Chocó Julio 1995 3,3
Chocó enmienda No.1 Diciembre 1995 0,0
Chocó enmienda No.2 Diciembre 1996 1,1
Chocó enmienda No.3 Noviembre 1998 3,5

Total Chocó 7,9
Nariño Septiembre 1995 3,1
Nariño Octubre 1998 2,4

Total Nariño 5,5
Putumayo Julio 1995 3,5
Putumayo enmienda No.1 Diciembre 1996 1,0
Putumayo enmienda No.2 Diciembre 1997 1,1
Putumayo enmienda No.3 Julio 1998 2,3

Total Putumayo 7,8

Total 3 casos 21,2

Fuente: Convenios de Desempeño y cálculos de los autores.

25 Revisión y verificación de las cuentas por pagar y de los procedimientos legales en contra del departamento, refinanciación
de la deuda, cumplimiento de las medidas diseñadas para aumentar los ingresos propios y reestructuración administra-
tiva.
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los aumentos de salarios, los mayores costos de
la Asamblea Departamental y de la Contraloría, las
nuevas demandas legales y la reducción de las
regalías, no permitieron sanear la situación fi-
nanciera. El segundo y tercer préstamo estu-
vieron dirigidos a financiar las mayores reduc-
ciones de personal, en un contexto en que se
limitaron los incrementos salarios y los privile-
gios especiales de los miembros de la Asamblea
Departamental, el Gobernador y los empleados
de alto rango.

Los Convenios de Desempeño firmados con
Chocó, Nariño y Putumayo no han funcionado
como se esperaba. La deuda ha aumentado y la
situación financiera ha empeorado a pesar de
las reducciones en personal y el incremento en
impuestos. Con frecuencia el gobierno central
ha sido forzado a otorgar recursos adicionales a
estas entidades territoriales al firmar los Conve-
nios de Desempeño.

El Cuadro 9 muestra que el gobierno central
firmó dos Convenios adicionales con Chocó
(US$7,9 millones), uno con Nariño (por US$5,5
millones) y tres con Putumayo (US$7,8 millo-
nes). En total el gobierno central otorgó US$21,2
millones entre 1995 y 1998 a tres departamen-
tos que actualmente continúan enfrentando una
situación financiera extremadamente difícil.

La crítica situación de Chocó fue el producto
de la combinación de un pobre crecimiento de
los ingresos corrientes -como resultado de un
rápido descenso del ingreso gravable que no fue

compensado por aumentos en las transferen-
cias del gobierno central- y un rápido incremen-
to del servicio de la deuda y de los gastos ope-
rativos.

Entre 1992 y 1994 los gastos corrientes de Na-
riño fueron mayores que sus ingresos (i.e ahorro
corriente negativo). Los déficit fiscales y la rota-
ción de la deuda se convirtieron en la norma, y
el departamento se vio forzado a obtener nue-
vos créditos para pagar a sus empleados.

En 1995 Putumayo tenía un déficit fiscal muy
grande (el déficit corriente representaba casi el
40% del ingreso corriente y el déficit total el 23%
del ingreso total) principalmente como resul-
tado de la disminución de las regalías. En con-
traste, hubo un aumento significativo en el gas-
to operativo,  en el número de empleados, y en
el pago de intereses.

Existe en el Ministerio de Hacienda la Divi-
sión de Apoyo Fiscal-DAF)26 encargada de los te-
mas relacionados con las entidades territoriales
y con los Convenios de Desempeño, pero el con-
trol y la evaluación de estos acuerdos ha sido
muy complicada, desorganizada e ineficiente.
Ha existido una indisciplina fiscal generalizada a
nivel regional y las entidades territoriales pueden
inclusive estar entregando información desactua-
lizada y poco confiable como un comportamiento
estratégico para conducir a un salvamento27.

Se suponía que la División de Apoyo Fiscal
le haría seguimiento a la ejecución de los présta-

26 La División de Crédito Público del Ministerio de Hacienda se ocupa de las entidades territoriales y de los Convenios de
Desempeño.
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mos, pero nunca se le dieron poderes amplios
de supervisión y control. Además puede ser una
mala idea tener la División de Apoyo Fiscal al in-
terior del Ministerio de Hacienda, entidad que
controla al mismo tiempo que asigna dinero a
las entidades territoriales.

Las condiciones impuestas por los Convenios
de Desempeño fueron débiles y no conllevaban
un castigo real en caso de incumplimiento. La
situación financiera de los tres departamentos
sigue siendo crítica. Los Convenios de Desempeño
fueron usados para obviar problemas de liqui-
dez de corto plazo sin resolver los desequilibrios
estructurales. Es políticamente difícil y costoso
despedir a un gran número de empleados, par-
ticularmente cuando las asambleas regionales
son débiles, cuando los costos de compensación
son altos y cuando es alta la probabilidad de fu-
turas demandas legales. La reestructuración de
los préstamos se ha vuelto perversa, se están
creando incentivos equivocados y claras situa-
ciones de pérdida de recursos por los salvamen-
tos descritos.

2. El Programa de Apoyo y Saneamiento
Fiscal de las Entidades Territoriales
(Pasfiet) y otros Convenios de Desem-
peño

La situación financiera de las entidades territo-
riales era deficitaria, pero parecía sostenible

hasta 1995, pues las entidades territoriales po-
dían cubrir sus gastos operativos y generar aho-
rro. Las cosas comenzaron a deteriorarse rápi-
damente después de 1996, sin embargo, espe-
cialmente en los departamentos con menores
ahorros y deudas crecientes. La situación se
tornó crítica en 1997 cuando la mayoría de los
departamentos comenzó a mostrar ahorros co-
rrientes negativos, dependencia de préstamos
para el pago de salarios, gastos generales e inte-
reses crecientes, con atrasos importantes en los
pagos a los empleados, contratistas y pensiona-
dos.

Las causas de las crisis recientes son tanto
exógenas como endógenas (Ministerio de Ha-
cienda, 1999). Entre los factores exógenos se ci-
tan las menores tasas de crecimiento del país
(con menores ingresos corrientes para el gobier-
no central y menores transferencias a las regio-
nes), tasas de interés muy altas en algunos años28

y la baja elasticidad ingreso de los tributos de-
partamentales. Los factores endógenos inclu-
yen una administración tributaria ineficiente e
inadecuada (no hay una clasificación de los con-
tribuyentes ni un seguimiento de sus cuentas y
falta sistematización); grandes incrementos en
los gastos operativos; falta de correspondencia
entre las habilidades de los empleados y sus
funciones; falta de disciplina en las asambleas y
en las oficinas de control; esquemas pensionales
no viables; y niveles de deuda insostenibles.

27 No fue fácil obtener la información requerida y no siempre se garantiza su confiabilidad total, ya que no existe en la práctica
un programa sistemático de inspección y recolección (BID, 1998; véase también la página 22). Algunas regiones pueden
manipular parcialmente la información para su propio beneficio y para lograr permanecer en luz amarilla (sección II.D.2).
La información sobre flujos es mucho más confiable que la información sobre stocks y pocas regiones incluyen los pasivos
pensionales en sus cálculos de deuda. Es fácil obtener información sobre un Convenio de Desempeño individual, pero es
difícil obtenerla consolidada.  Hay poca información en medios magnéticos.
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Los Convenios de Desempeño fueron concebi-
dos para controlar la deuda de las entidades
territoriales sin intervención excesiva del go-
bierno central, pero esto sólo se ha logrado en el
Convenio con Valle (sección III.A.4). El gobier-
no central se convirtió en el principal patrocina-
dor del programa en los demás casos, ayudando
en el diseño del Convenio, debilitando las restric-
ciones impuestas por el Pasfiet a las institucio-
nes financieras y sirviendo de garante para los
créditos del Pasfiet. El alcance del gobierno cen-
tral se amplió cuando se establecieron nuevos
requisitos fiscales y administrativos en la obten-
ción de crédito. Algunos nuevos créditos se han
dirigido a financiar los despidos de trabajado-
res y la reestructuración financiera y adminis-
trativa29.

Existen dos fuentes claramente especifica-
das para obtener los recursos en los Acuerdos de
Comportamiento: el Pasfiet y el presupuesto na-
cional. Sin embargo, los créditos de tesorería de
corto plazo han constituido una tercera fuente
altamente irregular. Estos deberían ser repa-
gados en el período fiscal, pero han terminado
convirtiéndose en deuda de largo plazo30. El
Anexo 2 muestra la composición de los créditos
aprobados en el período 1997-1999 y el tipo de
financiación correspondiente.

Las regiones con problemas financieros pre-
ferían obtener nuevos recursos a través de Con-

venios de Desempeño o de la Dirección de Crédito
Público, porque los créditos del Pasfiet se otor-
gaban bajo condiciones más estrictas correspon-
dientes a las de las agencias internacionales que
apoyan el programa, y el riesgo de devaluación
tenía que ser asumido por las entidades territo-
riales. Ellas también sabían que el salvamento
era una posibilidad en los Convenios de Desempe-
ño pero no en el Pasfiet. Algunas regiones uti-
lizaron el esquema del Pasfiet en un comienzo,
pero terminaron firmando un Convenio de Des-
empeño al no poder cumplir sus obligaciones ini-
ciales. En el caso de algunas regiones pequeñas
como Chocó no existía siquiera la capacidad ad-
ministrativa para usar el Pasfiet.

En febrero de 1999 15 de 32 departamentos
habían recibido préstamos del gobierno central
a través del Pasfiet o de otros mecanismos, por
valor de US$115,7 millones, para la reestructu-
ración de su estructura administrativa, finan-
ciera o fiscal. Bajo la sombrilla del Pasfiet, 8 de-
partamentos han firmado Convenios de Desempe-
ño, mientras que otros 7 los han firmado con la
Dirección de Crédito Público del Ministerio de Ha-
cienda31. Hay 13 peticiones adicionales en la lis-
ta de espera del gobierno nacional.

El Cuadro 10 ofrece información sobre los de-
partamentos que han firmado Convenios de Des-
empeño. La necesidad de recursos financieros adi-
cionales aumentó dramáticamente en 1997 y 1998,

28 La tasa de interés real aumentó de 3% a 19% entre enero y diciembre de 1998, la más altas de América Latina después de
Brasil.

29 Es importante hacer énfasis en que la gran mayoría de recursos son dirigidos hacia la financiación de despidos de
trabajadores. El componente de asistencia técnica es muy pequeño.

30 Los créditos de corto plazo pueden ser convertidos en créditos de largo plazo según la Ley 488 de 1998.

31 Caquetá, Bolívar, Huila, Cauca, Cesar, Magdalena, Meta y Norte de Santander.
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y el gobierno central otorgó casi US$100 millones
a 12 departamentos. El tamaño relativo de los prés-
tamos varió significativamente de un mínimo de
2,7% de los ingresos corrientes en el caso de Meta,
a 70,7% en la Guajira. De 15 departamentos que
han recibido salvamentos por parte del gobierno
central, cinco -Chocó, Cauca, Guajira, Nariño y Pu-
tumayo- han firmado más de un Convenio de De-
sempeño, básicamente porque no mejoró la situa-
ción financiera luego de los préstamos iniciales.

Las cosas no han cambiado mucho en el pe-
ríodo 1995-1998: 13 de 15 departamentos consi-
derados en el Anexo 3 presentaban déficit en el
momento de la firma del Convenio; 14 reporta-
ron gastos crecientes (11 con grandes incremen-
tos en los costos de personal); 11 mencionaron
un comportamiento deficiente de sus ingresos;

y 12 reportaron grandes niveles de deuda y
montos onerosos en su servicio. La reducción de
las transferencias y de las regalías fueron men-
cionadas como causas de las crisis en las entre-
vistas que se adelantaron.

Además, la tesorería prestó dineros de "corto
plazo" a los departamentos y a algunos munici-
pios. Debían ser repagados durante el mismo
año fiscal, pero ello no ocurrió; se elevó el monto
de recursos involucrados. La muy poco orto-
doxa Ley 488 de 1999 permitió que los présta-
mos de corto plazo se convirtieran en préstamos
de largo plazo garantizados por el gobierno cen-
tral y así surgieron los salvamentos. El único re-
quisito era firmar un Convenio de Desempeño, pe-
ro éstos no disciplinaron a las entidades territo-
riales como veremos a continuación.

Departamento 1995 1996 1997 1998 Total U$ CD/Ingresos
corrientes

Atlántico - - 5.565 - 5.565 5,70
Bolívar - - - 6.193 6.193 19,80
Caquetá - - 4.638 - 4.638 58,20
Cauca - - - 12.310 12.310 27,00
Cesar - - 3.782 - 3.782 25,20
Chocó 3.288 1.061 - 3.505 7.854 57,70
Guajira - 5.875 - - 5.875 70,70
Huila - - - 12.741 12.741 46,10
Magdalena - - - 6.846 6.846 43,40
Meta - - 1.314 - 1.314 2,70
Nariño 3.134 - - 2.384 5.518 11,80
Norte de Santander - 1.929 - - 1.929 8,10
Putumayo 3.507 965 1.052 2.314 7.838 31,50
Tolima - - 8.796 - 8.796 10,20
Valle del Cauca - - 24.537 - 24.537 7,50
Total - - - - 115.736 14,15

Fuente: Cálculos propios con base en los Convenios de Desempeño de la División de Apoyo Fiscal y de Crédito Público del
Ministerio de Hacienda.

Cuadro 10
CONVENIOS DE DESEMPEÑO (CD) FIRMADOS POR LOS DEPARTAMENTOS

(MILES DE US$)
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3. ¿Funcionaron los Convenios de Desem-
peño?

Fue el gobierno central capaz de disciplinar a las
regiones con las condiciones impuestas en los
Convenios de Desempeño? Nuestra información
preliminar así lo sugiere (Anexo 3) pero se re-
quiere el análisis  detallado para concluirlo. El
Cuadro 11 muestra la evolución de tres proxies
de disciplina fiscal para el grupo de departamen-
tos que firmaron Convenios de Desempeño en
1995, 1996 ó 1997, con información para el perío-
do 1993-1998.

La mediana para la relación impuestos/(im-
puestos + transferencias) en la columna (1) fue

0,71 "antes de 1995" (1994 y 1995), y 0,33 "des-
pués de 1995" (1996-1998). El esfuerzo fiscal de-
creció, ya que la relación entre esos dos números
es 0,46 en la columna (3). El Cuadro también in-
dica que las dos medianas son diferentes a un
nivel de significancia del 1%32. Reducciones si-
milares se obtienen para los Convenios de Desem-
peño firmados hasta 1996 y hasta 1997. Los resul-
tados para las otras dos variables muestran que
los gastos no decrecieron después de la firma de
los Convenios de Desempeño pues las diferencias
no son estadísticamente significativas33.

Los resultados de la sección precedente sólo
consideran los departamentos que firmaron
Convenios de Desempeño, pero las tendencias

Cuadro 11
IMPACTO DE LOS CONVENIOS DE DESEMPEÑO (CD) SOBRE LA DISCIPLINA FISCAL, 1993-1998

(Mediana después de los CD/mediana antes de los CD)

CD firmado en: 1995 1996 1997

Antes Después Relación Antes Después Relación Antes Después Relación
(1) (2) (3)  (4) (5) (6) (7) (8) (9)

(2)/(1) (4)/(3) (5)/(6)

# de Convenios de Desempeño firmados - - 3 - - - 5 - 11

Impuestos/(impuestos + transferencias) 0,71 0,33 0,46 0,63 0,31 0,49 0,64 0,10 0,15

- - (19,06) - - (3,30) - - (9,96)

Gastos/(impuestos + transferencias) 1,39 1,50 1,08 2,27 3,00 1,32 1,98 2,00 1,01

- - (1,54) - - (-0,21) - - (-0,38)

Gastos/(impuestos+transferencias+regalías) 1,39 1,00 0,72 1,41 1,00 0,71 1,34 1,00 0,75

- - (4,07) - - (-0,48) - - (-0,50)

Las estadísticas entre paréntesis corresponden a los valores t para la diferencias entre las medias; *** significativo al 1%; ** 5%; *1%, Definimos un departamento
con Convenio de Desempeño para un cierto año, cuando firmó CD en ese año o en el año anterior; 1995 (3): Chocó, Nariño y Putumayo; 1996 (4): Chocó, La Guajira,
Norte de Santander y Putumayo; 1997 (7): Atlántico, Caquetá, Cesar, Meta, Putumayo, Tolima y Valle; 1998 (8): Atlántico, Cauca, Chocó, Huila, Magdalena, Nariño,
Putumayo y Valle.

*** ** ***

*

32 Formalmente, la prueba es para la diferencia entre dos promedios.

33 Se obtuvieron resultados similares al comparar los departamentos que habían firmado Convenios de Desempeño en ese año
(en vez de hasta ese año) con aquellos que no los firmaron.
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observadas podrían haber sido comunes a to-
dos los departamentos (con o sin Convenios). El
Cuadro 12 compara el comportamiento de los
departamentos que firmaron el Convenio con los
que no lo firmaron34. Los resultados confirman
nuestras conclusiones previas: los departamen-
tos que firmaron Convenios se comportaron peor
que los que no lo hicieron. Los impuestos decre-
cieron más en los tres años considerados, y los
gastos aumentaron más en 1996 y 199735.

En síntesis existió una historia perversa. Las
transferencias del gobierno central crearon in-
centivos al mayor gasto y al comportamiento
irresponsable en materia de deuda, los departa-
mentos incumplieron sus obligaciones y logra-
ron forzar el salvamento posterior del gobierno
central. Además, los Convenios de Desempeño no
funcionaron: los impuestos decrecieron y los

gastos no cayeron en términos relativos luego
de la firma del Convenio. Los resultados empí-
ricos de esta sección confirman, entonces, nues-
tra intuición previa sobre la existencia de impor-
tantes deficiencias alrededor del programa de
Convenios de Desempeño. Fueron puestos en mar-
cha de manera ad-hoc, y las reglas del juego no
cambiaron en la dirección correcta para los nue-
vos participantes. El programa aumentó en tama-
ño y alcance sin las modificaciones requeridas.

4. El caso del departamento de Valle

Valle, el departamento más endeudado, firmó
un Convenio de Desempeño con la nación en di-
ciembre de 1997 como un paso previo para la
obtención de nuevos créditos. Las condiciones
iniciales no se cumplieron y se firmó un nuevo
Convenio con los bancos en septiembre de 1998,

Cuadro 12
IMPACTO DE LOS CONVENIOS DE DESEMPEÑO, CD VERSUS NO CD

(Promedio depués/promedio antes)

1995 1996 1997

CD No. CD CD No. CD CD No. CD

Impuestos (impuestos + trasnferencias) 0,48 0,71 0,56 0,60 0,23 0,49
Gastos/(impuestos + transferencias) 0,71 1,00 1,22 0,98 1,13 0,94
Gastos/(impuestos + transferencias + regalías) 0,72 1,05 1,24 1,04 1,15 0,92

Las cifras para los Convenios de Desempeño son cercanas (relación entre promedios en vez de medianas) a las de las colum-
nas (3), (6) y (9) del cuadro anterior.

34 Las cifras para los Convenios de Desempeño son cercanas (relaciones entre promedios en vez de entre medianas) a las de las
columnas (3), (6) y (9) del cuadro anterior.

35 Se requiere más investigación en esta área. El pobre comportamiento de las regiones firmantes de Convenios de Desempeño
pudo estar asociado con un bajo crecimiento en los años siguientes, o con otras variables exógenas que golpearon los
impuestos.
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sin mucha participación del gobierno. Esto lo
hace un caso especial ya que fueron las 23 insti-
tuciones financieras involucradas (ocho de ellas
dan cuenta del 70% del total de la deuda) y no el
gobierno central quienes impusieron las condi-
ciones. El acuerdo buscaba refinanciar la deuda
con el sistema financiero, reducir el nivel de
endeudamiento a niveles sostenibles y recupe-
rar la viabilidad financiera del departamento.

Es importante describir las condiciones im-
puestas al Valle por las instituciones financieras
y compararlas con otros Convenios de Desempeño
que involucran a la nación:

El Valle fue forzado a constituir un fideicomi-
so irrevocable en una sociedad fiduciaria que ad-
ministra los recursos. La fiduciaria transfiere al
departamento recursos para pagar personal, otros
gastos generales, y otras responsabilidades obli-
gatorias. La fiduciaria cancela expeditamente el
servicio de la deuda y evalúa, administra y vende
las acciones que posee el Departamento en las
áreas de energía y de puertos36.

Antes de firmar el Convenio el departamento
debe obtener autorización para reprogramar y
refinanciar sus deudas de corto plazo, y para
obtener préstamos que le permitan pagar los
intereses vencidos, los créditos de corto plazo y
los intereses generados en el período.

Los gastos de personal y otros gastos co-
rrientes no cubiertos por el Situado Fiscal37 deben

ser recortados por lo menos 5% en términos
reales durante 1999 y 2000. Los incrementos
(obligatorios) en los ingresos corrientes deben
dirigirse en primera instancia al pago del servi-
cio de la deuda. El departamento puede asignar
libremente el 50% de los ingresos adicionales
sólo cuando los incrementos anuales son mayo-
res a 2,5%.

En términos generales este Convenio de Des-
empeño mejora el perfil de la deuda: el período
de amortización aumenta y las tasas de interés
disminuyen. Si una de las cláusulas de no cum-
plimiento tiene lugar, las instituciones financie-
ras pueden declarar en incumplimiento el mon-
to total de la deuda, la deuda reestructurada, los
intereses y otras obligaciones y por lo tanto con-
siderarlas exigibles de inmediato.

Es aún difícil predecir el desarrollo final del
Convenio pero la evidencia preliminar no es muy
promisoria. El departamento apenas ha cumpli-
do con sus obligaciones y no ha podido mostrar
un buen desempeño en términos de impuestos.
Por ello, como lo ilustra el Gráfico 6, la participa-
ción del Valle en el total de impuestos departa-
mentales se mantuvo relativamente constante
entre 1990 y 1994, pero ha venido cayendo des-
de ese año. El patrón observado para el Valle es
mucho peor que el de Antioquia o Cundinamar-
ca, los otros dos departamentos grandes del
país. Tampoco es muy positiva la evidencia pre-
liminar que se tiene sobre el comportamiento de
los gastos corrientes.

36 La Empresa de Energía del Pacífico S.A. (EPSA) y la Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura S.A. Si la venta de las acciones
representa menos de $ 120.000.000.000, el departamento se obliga a proveer alternativas para completar la suma requerida
según  los niveles de deuda.

37 Los gastos no pueden crecer en términos reales después del año 2001.
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5. Conclusiones sobre la creación de disci-
plina y los Convenios de Desempeño

La ley especifica que los Convenios de Desempeño
deben ser acordados con las instituciones finan-
cieras, pero el Ministerio de Hacienda ha busca-
do activamente la firma con la nación, disminu-
yendo el efecto disciplinario del mercado. En
palabras de la Contraloría General de la Nación
(1997, pp.112) "La Ley 358 y los Convenios de
Desempeño son instrumentos que prolongan la
tradición paternalista de ayudar a los malos
administradores de las finanzas locales".

Únicamente el departamento de Valle ha fir-
mado un Convenio directamente con sus deudo-
res, el cual es radicalmente diferente de aquellos
firmados con la nación, siendo el criterio básico
detrás del Convenio la recuperación de los prés-
tamos de las instituciones financieras. Otros as-
pectos, como la modificación de la estructura
organizativa del departamento, la disminución

de la planta de personal y otros ajustes están im-
plícitos en el Convenio.

Los dos principales actores -el gobierno cen-
tral vía el Ministerio de Hacienda y los departa-
mentos a través de su Federación Nacional- están
de acuerdo en que la ley de endeudamiento no
se ha cumplido, y que por ello no actúa como
una verdadera restricción. También existen pro-
blemas técnicos que dificultan aún más la admi-
nistración de los acuerdos. Así, por ejemplo, la
relación que estima la liquidez de las entidades
territoriales sólo incluye el pago de intereses,
excluyendo las amortizaciones y por lo tanto
subvalúa el servicio de la deuda de las entidades
territoriales.

Se indicó en la sección anterior que los Con-
venios de Desempeño no produjeron el efecto
disciplinante esperado y que la intervención del
gobierno central incentivó el mal comportamien-
to de los departamentos colombianos; el gobier-
no central fue considerado una fuente potencial
de financiamiento y un buen socio en las nego-
ciaciones con el sector financiero.

El gobierno central claramente ha salvado a
las regiones colombianas y los mecanismos se
han vuelto perversos, con incentivos errados. Se
ha creado una situación de riesgo moral y se han
suavizado las restricciones presupuestal de las
entidades territoriales. El Convenio de Desempeño
firmado por el departamento de Valle tampoco
ha mostrado los resultados esperados.

Tal como se dijo antes, ha surgido una histo-
ria perversa en el área de los Convenios de De-
sempeño. Los nuevos recursos ofrecidos por el
gobierno central, las transferencias y cofinan-
ciaciones, y por los bancos, la deuda, permitie-

Gráfico 6
VALLE, CUNDINAMARCA Y ANTIOQUIA
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ron a los departamentos, principalmente a los
pobres, reducir su esfuerzo fiscal, con las conse-
cuencias predecibles. El sistema fue diseñado
originalmente de una manera ad-hoc para resol-
ver los problemas de 3 o 4 departamentos pe-
queños, pero no se le introdujeron modificacio-
nes importantes cuando nuevos participantes
se unieron al club y cuando se comprobó que los
incentivos eran inadecuados.

6. Análisis cuantitativo de los determinan-
tes de los "salvamentos" tipo 1 (Conve-
nios de Desempeño)

Al analizar los determinantes de los salvamen-
tos deben tenerse en cuenta las características de
la base gravable y el gasto, las consideraciones
políticas  y los acuerdos institucionales. En cuan-
to a la primera variable, los salvamentos pueden
ser menos probables cuando los gobiernos loca-
les tienen una base gravable robusta, cuando
generan gran parte de sus ingresos (equilibrio
vertical), cuando tienen autonomía para modi-
ficar la base o la tasa impositiva, y cuando están
poco dispersas las responsabilidades de gasto.

La causalidad es menos clara cuando se in-
troducen las consideraciones políticas. En efec-
to, los salvamentos pueden ser mayores o más
probables cuando los niveles descentralizados
de gobierno pertenecen al mismo partido políti-
co que los niveles superiores, pero debe reco-
nocerse también que los salvamentos podrían
ser extendidos a cambio de votos favorables en
el Congreso por parte de la oposición y especial-
mente cuando la disciplina de partido es débil,

cuando el sistema político es inestable, cuando
no se permite la reelección o cuando las eleccio-
nes están cerca. Obviamente, los salvamentos
serán más probables cuando las crisis locales
pueden ser atribuidas parcialmente a acciones
realizadas por el gobierno central (i.e. en el cam-
po de la educación en Colombia, véase más ade-
lante).

Finalmente, los arreglos institucionales son
importantes y los salvamentos pueden ser más
probables cuando la Constitución estipula un
rescate obligatorio, cuando no existen límites a
las deudas de las entidades locales (existen lími-
tes en varios estados de Estados Unidos), cuan-
do existen bancos locales de propiedad de los
estados (como en Brasil) y cuando las transferen-
cias pueden ser usadas como garantía en nue-
vos préstamos38.

Se incluyen así algunas de estas variables en
el análisis empírico de los determinantes de los
Convenios de Desempeño en Colombia. Se utiliza
un modelo de regresión probit para proyectar la
probabilidad de que un departamento firme
un Convenio de Desempeño entre 1995 y 1998.
Siguiendo la discusión de los párrafos anterio-
res, el Cuadro 13 considera algunas de las varia-
bles potencialmente relevantes en la explica-
ción de los salvamentos y las clasifica en 6 cate-
gorías: desequilibrios verticales, deuda, pobre-
za, variables políticas, violencia y tamaño.

Se usan cinco proxies de desequilibrio verti-
cal: las tres variables incluidas en el Cuadro 11,
las trasferencias per capita y la cofinanciación;

38 Véase E.Fernández-Arias, E.Stein y J.Von-Hagen (1999).
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dos de pobreza: el PIB per capita y las necesida-
des básicas insatisfechas; y dos proxies de tama-
ño: el PIB y la población. Para la categoría polí-
tica se usa una variable dummy con valor igual
a 1 cuando en el departamento hubo un gober-
nador del mismo partido que el Presidente (libe-
ral) durante cualquiera de los años del período
1994-1998; para violencia se utiliza la tasa de ac-
tividades criminales. Se trabaja con el promedio
de cada variable para el período 1994-1998 cuan-
do las variables no son dummy.

El Cuadro 14 muestra los resultados de las
regresiones probit. Los coeficientes entre parén-
tesis corresponden al estadístico t (White) ajus-
tado por heterocedasticidad. El número de ob-
servaciones es 23 ya que para 9 de los departa-
mentos no existe información completa (i.e. PIB

per capita). La variable dependiente toma el va-
lor de 1 cuando un Convenio de Desempeño ha
sido firmado por el departamento durante el pe-
ríodo 1994-1997 y 0 en caso contrario.

La columna (1) presenta el modelo "básico" y
muestra que la probabilidad de firmar un Con-
venio de Desempeño aumenta con la deuda y con
la pobreza (PIB per cápita) y disminuye con
(impuestos/impuestos + transferencias). Un Con-
venio de Desempeño también es menos probable
cuando el gobernador del departamento es del
mismo partido político del Presidente (liberal
en esos años).

Todos los coeficientes son significativos al
1% y el R2 de 0,66 es aceptable para un ejercicio
de corte transversal. El análisis de los posibles

Cuadro 13
VARIABLES POTENCIALMENTE RELEVANTES PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS

CONVENIOS DE DESEMPEÑO

Tipo de variable Variable

Desequilibrio vertical y dependencia Impuestos/(impuestos + transferencias)
Gastos/(impuestos + transferencias)
Gastos/(impuestos + transferencias + regalías)
Transferencias per capita
Fondos de cofinanciación per capita

Deuda Deuda per capita

Pobreza PIB per capita
% de la población con la necesidades básicas insatisfechas

Variables políticas Partido político del gobernador

Violencia Tasa de actividades criminales por cada 10,000 personas

Tamaño PIB per capita
Población
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Cuadro 14
DETERMINANTES DE LA FIRMA DE UN CONVENIO DE DESEMPEÑO

(Regresiones probit)

Variable dependiente: Convenio de Desempeño (1 o 0)

Básico Esfuerzo fiscal y dependencia Pobreza Violencia  Tamaño

(1) (2) (3) (4) (5)  (6) (7) (8)

Esfuerzo fiscal y dependencia

Impuestos / (impuestos + transferencias) -15,75 - - -16,94 -15,42 -22,73 -14,56 -15,65
-(2,68)*** - - -(3,00)*** -(2,41)*** -(5,06)*** -(2,38)*** -(2,48)***

Gastos / (impuestos + transferencias + regalías) - -0,89 - - - - - -
- -(0,99) - - - - - -

Transferencias per capita - - 82,01 -35,82 - - - -
- - (1,95) ** -(0,74) - - - -

Deuda (Stock)

Deuda per capita 249,95 112,35 219,04 200,51 247,27 79,32 237,02 248,84
(2,19) ** (2,42)*** (2,41)*** (1,80) * (2,15) ** (1,28) (2,36)*** (2,21) **

Riqueza o pobreza

PIB per capita -7,47 -3,75 -7,42 -5,64 -7,41 -5,53 -6,74 -7,43
-(2,42)*** -(3,22)*** -(2,74)*** -(1,56) -(2,42)*** -(3,53)*** -(2,27)*** -(2,46)***

%  población con necesidades básicas insatisfechas - (2,00) * - - -1,67E-07 - - -
-(0,14) - - -

Políticas

Gobernador liberal entre 1994 y 1998 -4,13 -1,24 -2,21 -3,56 -4,07 -8,99 -4,08 -4,12
-(2,43)*** -(1,80) * -(2,08) ** -(2,30)*** -(2,25)*** -(4,42)*** -(2,54)*** -(2,40)***

Violencia

Tasa actividades criminales por cada 10.000 personas - - - - - 12,96 - -

Tamaño - - - - - (2,76)*** - -
PIB - - - - - - -3,40E-07

- - - - - - -(0,51)
Población - - - - - - - -2,73E-08

-(0,03)
Número de observaciones 23 23 23 23 23 23 23 23
(Pseudo) R2 0,66 0,37 0,50 0,66 0,66 0,78 0,61 0,66

En todos los casos regresiones Probit para 32 departamentos; promedio para 1994 - 1998; corrección de White para heterocedasticidad en todos los casos. Los
números entre paréntesis corresponden a t asintóticas; t***: significancia al 1%; **5%; *: 10%; no se reportan los resultados para la constante.

casos atípicos (no se muestra) sugiere que los
resultados son relativamente consistentes para
todos los departamentos excepto Chocó, pero
los resultados son robustos a la exclusión de
Chocó.

Las columnas (2) - (4) consideran diferentes
indicadores de desequilibrio vertical y depen-
dencia. La comparación con el modelo básico
sugiere que los impuestos son una mejor medi-
da del esfuerzo fiscal que los gastos39. Las trans-

39  Se tomó la variable gastos / (impuestos + transferencias + regalías) pero los resultados son similares a los de gastos /
(impuestos + transferencias).
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ferencias per capita son significativas al 5% y
tienen el signo correcto, pero sólo cuando ex-
cluimos nuestro "mejor" índice de esfuerzo fis-
cal en el primer modelo. La inclusión de la cofi-
nanciación per capita (no se muestra), de las nece-
sidades básicas insatisfechas (el segundo proxi
de pobreza) y de los dos proxies de tamaño (PIB
y población) no mejoran el poder explicativo de
las variables independientes.

Los resultados de la columna (6) sugieren
que los departamentos que sufren de más vio-
lencia tienen mayor probabilidad de resultar
involucrados en un Convenio de Desempeño, aun-
que la significancia de la deuda desaparece. El
R2 aumenta a 0,78. La "violencia" también po-
dría haber sido incluida en el modelo básico de
la columna (1)40.

Por fortuna, algunas de las tres variables sig-
nificativas son instrumentos de política. Se les
pueden asignar metas o modificar, y mejorar los
arreglos institucionales que las afectan. El esfuer-
zo fiscal puede crecer y se podrían diseñar in-
centivos especiales para elevar el recaudo de
impuestos en las regiones. Las transferencias han
aumentado drásticamente en los años noventa,
tal como lo ordenó la Constitución de 1991, pero
las fórmulas de asignación se encuentran bajo
intenso debate. El ejercicio empírico adelantado
sugiere que las voluminosas transferencias dis-
torsionan las finanzas locales y elevan la proba-
bilidad de llegar a Convenios de Desempeño y a
problemas; existen sugerencias sobre cómo ra-
cionalizarlas (Alesina, et al, 2000).

Se ha dicho que los fondos de cofinanciación
podrían representar una manera de proveer
fondos adicionales a algunas jurisdicciones, las
cuales así tendrían menos necesidad de acudir a
Convenios de Desempeño. Pero esa variable no re-
sultó significativa en nuestro análisis previo, los
montos involucrados son pequeños cuando se
comparan con otros tipos de transferencias, y no
han funcionado apropiadamente (Fedesarrollo,
1998).

Deberían establecerse límites a la deuda.
Ellos restringen la cantidad de recursos (futu-
ros) transferidos por el gobierno central, pro-
mueven la disciplina fiscal y reducen la proba-
bilidad de salvamentos. El PIB per cápita - pobre-
za aparece como una variable significativa en
nuestros resultados, y por ello es conveniente
diseñar políticas especiales para el grupo de
departamentos pobres. Ello va en la línea apren-
dida por el país luego de más de 10 años de ma-
las experiencias en el campo de la descentraliza-
ción. Algunas regiones no cuentan con la infra-
estructura necesaria para una administración
pública moderna y eficiente.

La violencia no sólo afecta el crecimiento
directamente a través de su impacto sobre la
inversión y la productividad, sino también indi-
rectamente a través de su efecto sobre la política
y la administración pública (Arbeláez, Echava-
rría y Gaviria, 2001). El mejor "proyecto" econó-
mico que puede poner en marcha el país es in-
vertir en la reducción de la violencia. Los depar-
tamentos con mayores índices de violencia tie-

40 La mayoría de nuestros resultados previos se mantienen al incluir la violencia en las otras regresiones del Cuadro 14. La
violencia y la deuda son significativas en algunas de ellas.
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nen mayor probabilidad de terminar en un Con-
venio de Desempeño.

B. Salvamento tipo 2: El Fondo de Com-
pensación Educativa (FCE)

El segundo tipo de salvamento estudiado en es-
te artículo se relaciona con la provisión y finan-
ciación de la educación preescolar, elemental y
secundaria en Colombia. La Constitución de
1991 y la Ley 60 de 1993 regularon parcialmente
la asignación de los recursos y de las respon-
sabilidades entre los niveles de gobierno y crea-
ron un marco legal para la financiación de la
educación.

1. El Situado Fiscal y el FCE

El artículo 67 de la Constitución define como
obligatoria la educación para los niños entre 5 y
15 años, cubriendo por lo menos un año de pre-
escolar y nueve años de educación básica (cinco
de elemental y cuatro de secundaria). Sin em-
bargo, la responsabilidad constitucional del go-
bierno central y de las entidades territoriales si-
gue siendo vaga: la educación en las institucio-
nes estatales debería ser gratis, pero también se di-
ce que quienes que pueden pagar deben hacerlo.

El Artículo 356 establece que el Situado Fiscal
debe dirigirse a financiar la educación preesco-
lar, primaria y secundaria,  y los servicios de sa-
lud. La Ley 60 reglamentó este artículo, definió
el Situado como el principal instrumento para la
financiación de la educación y estableció el por-

centaje de los ingresos corrientes del gobierno
central que debe ser transferido a los departa-
mentos, al Distrito Capital (Bogotá) y a los cua-
tro distritos especiales; también estableció la dis-
tribución sectorial y regional de los recursos.

De 290,000 maestros del sector público, a
220,000 se les paga a través del Situado. El resto,
cerca de 15,000 maestros, son financiados me-
diante el sistema de cofinanciación, las participa-
ciones municipales (que están destinadas a finan-
ciar inversión en infraestructura y a mejorar la
calidad), recursos propios y, recientemente, el
Fondo de Compensación Educativa (FCE).

La asignación del Situado ha recibido críticas
por generar confusión, ineficiencia, problemas
administrativos e inequidad. Veamos:

Confusión. No hay una clara definición de
las responsabilidades en el área de la educación
entre los niveles de gobierno.

Ineficiencia. No existen incentivos para que
las organizaciones operen eficientemente (Duar-
te, 1997). Los departamentos nombran maestros
bajo el supuesto (ex post correcto) de que el go-
bierno central terminará pagando sus salarios
cuando se agoten los recursos locales41. Por lo
demás, la falta de reglas claras y de una restric-
ción presupuestal fuerte otorga un enorme mar-
gen de maniobra a Fecode.

Problemas administrativos y empresariales.
La falta de información confiable y oportuna y

41 Hay un ingrediente adicional que aumenta la presión que enfrenta el gobierno central. Fecode es el sindicato más grande
del país. En él están afiliados todos los maestros nacionales, cerca de 220.000 maestros departamentales y 70.000
municipales. Cuando una entidad territorial deja de pagar los salarios a los maestros que están bajo su responsabilidad,
el sindicato llama al paro que todos los maestros de las escuelas y colegios públicos acatan.
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la politización del sector han resultado en conti-
nuas y crecientes demandas por recursos. No
existe información sobre variables claves como
el número y el tipo de maestros en los niveles na-
cional, departamental o municipal, sobre el nú-
mero de estudiantes o sobre el número poten-
cial de niños a ser cubiertos.

Inequidad. La fórmula para la distribución
sectorial de los recursos entre educación, salud
y otros servicios no tiene en cuenta las necesida-
des particulares de las diferentes regiones, ge-
nerando excesos o carencias de recursos locales
para salud y/o educación. La fórmula para la
distribución del Situado en la educación pública
está basada principalmente en el número de
maestros asignados a cada región en 1993. Este
arreglo, que inicialmente motivó a las regiones
a aceptar el nuevo esquema descentralizado,
ayudó a perpetuar las distorsiones, las ineficien-
cias y las desigualdades existentes en la distri-
bución regional de maestros y en los montos de
los recursos educativos (Duarte, 1997). El pre-
sente modelo está basado en el costo del sis-
tema, no en los resultados, porque no hay asig-
naciones sobre una base per capita o por alumno.

2. Alguna información sobre Fecode

La Federación Colombiana de Educadores (Fe-
code) ha jugado un papel importante en la evo-
lución de los montos globales asignados a la
educación, en su distribución regional y, final-
mente, en los salvamentos en que ha incurrido
el gobierno central. Reúne todos los empleados
que trabajan en la educación pública, en la ma-
yoría de niveles escolares y se ha convertido en
una de las pocas organizaciones laborales de
Colombia capaz de ejercer presión real sobre el
gobierno central. El período promedio de dura-

ción de los Ministros de Trabajo en Colombia
durante la década de los noventa fue inferior a
un año  y eso define muy bien quién gana en las
negociaciones, generalmente marcadas por fuer-
tes confrontaciones. Las demandas de Fecode
están relacionadas casi siempre con aumentos
de los salarios (la calidad de la educación y los
aspectos relacionados están normalmente au-
sentes de las negociaciones) y los resultados han
sido notoriamente favorables a la agremiación.

En 1995 el gobierno ofreció $300 billones pa-
ra el sector educativo, 30% de estos recursos re-
lacionados con "incentivos", pero después de un
paro Fecode obtuvo $800 billones y sólo 18%
para "incentivos"; la mayoría de estos recursos
se dedicaron a aumentos salariales. Los salarios
nominales de los maestros del sector público
aumentaron en 1996-1998 8% más rápido cada
año que los del resto del sector público. En 1996
los salarios de los maestros aumentaron 25%,
mucho más que en los demás sectores (rango
entre 15,5% y  19,5%); las cifras para 1997 fueron
21,5% versus 13,5% y para 1998 24% versus 16%.

En 1997 Fecode y el gobierno central nego-
ciaron la construcción de centros recreativos
para los maestros y sus familias en cinco depar-
tamentos. Estos, conjuntamente con el aumento
real de 26% en los salarios, corresponden al pro-
grama de "incentivos a los educadores diseñado
para aumentar la calidad de la educación". Feco-
de aún argumenta que los salarios promedio de
los maestros son inferiores a los de otros em-
pleados públicos, pero ello ya no es cierto cuan-
do se considera el salario por hora trabajada en
diferentes profesiones (Ayala y Hernández, 1998).

La Constitución de 1991 y la Ley 60 de 1993
procuran la descentralización de la educación,



DESCENTRALIZACIÓN Y SALVAMENTOS EN COLOMBIA

109

pero Fecode se opone a ella. Y se opone a las ne-
gociaciones de salarios a nivel local argumenta-
do que ello "promueve la politización". Fecode
también ha forzado al gobierno central a los sal-
vamentos que estudia esta sección. A pagar los
salarios y las pensiones cuando las autoridades
locales no han tenido dinero para hacerlo.

3. ¿Es el Fondo de Compensación Educati-
va (FCE) un salvamento?

El monto de los recursos destinados al Situado
Fiscal debería ser suficiente para cubrir todos los
costos educativos (Vargas y Sarmiento, 1997)
pero, por razones explicadas más adelante, el
gobierno central creó el Fondo de Compensa-
ción Educativa (FCE) diseñado para "compen-
sar" los déficit del Situado.

El FCE fue creado para financiar salarios adi-
cionales42 negociados en 1995 entre el gobierno
y el sindicato nacional de maestros para todos
los maestros del país, pero se le han ido añadien-
do nuevos objetivos: el respaldo financiero a los
maestros pagados por los departamentos y
municipios43; la atención de familias y maestros
desplazados por la pobreza y la violencia en las
áreas rurales, etc. El FCE también incorporó al-
gunos recursos adicionales necesarios para fi-
nanciar los gastos descritos en la sección prece-
dente.

La importancia y tamaño del FCE ha crecido
dramáticamente, pasando de 7,5% del Situado
en 1996 a 32% en 1998. Los recursos del Situado
y del FCE alcanzaron un monto equivalente al
30% de los ingresos corrientes del gobierno cen-
tral en 1998 y 0,7% del PIB en 1999 (Anexo 1). El
Departamento Nacional de Planeación deter-
mina el monto global del FCE y el Ministerio de
Educación, después de intensas negociaciones,
produce cifras detalladas para las diferentes re-
giones. El Ministerio de Hacienda siempre pue-
de modificar las cifras "finales" (Cuadro 15).

No es fácil estimar la porción del FCE que
constituye un verdadero salvamento, ante los
problemas de falta de asignación y confusión de
responsabilidades, y la existencia de informa-
ción poco confiable y de incentivos perversos.
No es un salvamento dar recursos adicionales a
las regiones para pagar los mayores salarios ne-
gociados a nivel nacional entre el gobierno central
y Fecode (parte de la verdadera historia), pero un
claro salvamento surge cuando las regiones nom-
bran nuevos maestros, sin tener los recursos ne-
cesarios, confiando en que el gobierno central
proveerá los recursos adicionales en el futuro,
cuando la situación política salga de control.

La analogía con los hechos planteados por
Wildasin (1997) es clara. Según el autor, existe
en primer lugar un contrato entre el principal

42 Debido a los incrementos salariales, a la promoción de los maestros en la escala salarial y a la incorporación a la nómina
nacional de los maestros cofinanciados (Ministerio de Hacienda, 1998). En 1995 el gobierno nacional y Fecode acordaron
un aumento adicional en los salarios de los maestros y de los administradores del sistema de educación pública, con
respecto al aumento otorgado al resto de los trabajadores oficiales.

43 Una parte corresponde a los acuerdos alcanzados en la tabla de negociaciones en 1996 cuando los campesinos organizados
marcharon en los departamentos de Putumayo, Caquetá, Cauca, Guaviare, Bolívar, Santander, Meta y Nariño.
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(gobierno central) y el agente (el departamento)
para la provisión y financiación de los servicios
educativos a nivel escolar. El Situado ha sido
definido como el mecanismo a través del cual el
gobierno central garantiza un nivel de educa-
ción que considera correcto, y la Ley 60 provee
los mecanismos legales a través de los cuales
puede ser asignado. En una segunda etapa, las
entidades territoriales toman sus decisiones de
generación de recursos y de gasto (patrones y
niveles). A pesar de la existencia de un contrato
con el gobierno central, el departamento decide
un nivel de gasto en educación que supera los
recursos disponibles y ocurre una violación del
contrato. En una tercera etapa aparece el gobier-
no central y valida, a través del FCE, las decisio-
nes locales. La restricción presupuestal deja de
ser limitante y ocurre el salvamento.

4. Determinantes econométricos de los sal-
vamentos tipo 2 (Fondo de Compensa-
ción Educativa, FCE)

En las regresiones del Cuadro 16 se toma como
variable dependiente el monto del FCE transfe-
rido a cada departamento. Las variables inde-
pendientes son la tasa de crecimiento del núme-
ro de maestros contratados a nivel local (i.e. pa-
gados por los departamentos y municipios) en
1996-1998 y los maestros nombrados (y paga-
dos) a nivel nacional44. También se incluyen el
valor del Situado Fiscal para educación, la rela-
ción estudiantes/maestros, la existencia o ausen-
cia de Convenios de Desempeño en ese departa-
mento (1 ó 0), una variable dummy para gober-
nador liberal en el departamento en el período
mencionado, y el número de senadores.

Cuadro 15
SITUADO FISCAL Y EL FONDO DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA (FCE)

(Millones de dólares a menos que se especifique algo diferente)

1995 1996 1997 1998

Situado Fiscal 2.004 2.348 2.459 2.248
Situado Fiscal para educación - 1.706 1.751 1.597
Fondo de Compensación Educativa - 128 317 507
Situado Fiscal para educación + FEC - 1.834 2.067 2.104
Ingresos corrientes * 8.526 9.583 10.036 9.176
Situado fiscal/ingresos corrientes 23,5 24,5 24,5 24,5
Situado Fiscal + FEC / Ingresos corrientes - 25,8 27,7 30,0
FEC como porcentaje del Situado Fiscal - 5,5 12,9 22,5
FEC como porcentaje del Situado Fiscal para educación - 7,5 18,1 31,7

* Calculado aplicando la participación (por ley) del Situado en los ingresos corrientes.
Fuente: Cálculos del autor con base en DNP y Ministerio de Hacienda.

44 Agradecemos a Fabio Sánchez esta valiosa información no oficial.
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Parece apropiado incluir en nuestro análisis
la expansión de los maestros contratados en ca-
da nivel ya que se desea detectar signos de "mal
comportamiento" a nivel local: ¿creció el FCE
porque las autoridades regionales contrataron
maestros y el gobierno central se limitó a validar
ex post el comportamiento? Este podría ser un
claro signo de salvamento. Para comparar las ten-
dencias también se incluye en el análisis el nú-
mero de maestros contratados a nivel nacional.

Parece apropiado incluir en las regresiones
el Situado para educación ya que el FCE podría
sólo ser una extensión, un resultado de la mala
planeación inicial cuando comenzó el progra-
ma. El que el monto inicial del Situado hubiese
sido insuficiente no amerita llamar salvamento
el dinero adicional requerido en los años poste-
riores. Pero ninguna otra variable debería resul-
tar significativa si éste fuera el caso, un hecho
empírico que se analiza más adelante45.

Cuadro 16
DETERMINANTES DEL FONDO DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA (FCE), SALVAMENTO TIPO 2

Variable dependiente: Fondo de Compensación Educativa

Variables independientes

Tasa de crecimiento del número de maestros - 102,18 78,32 78,50 102,57 78,72 79,45
nombrados (y pagados) por departamentos y - (2,41)*** (1,96) ** (1,93) ** (2,44)*** (1,88) ** (1,90) **
municipios

Tasa de crecimiento del número de maestros - -322,79 -196,16 -195,46 -321,33 -264,02 -265,67
nombrados (y pagados) por el gobieno central - (-2,44)*** (-1,28) (-1,29) (-2,41)*** (-1,76) ** (-1.93) **

Situado Fiscal para educación 0,16 0,13 0,13 0,13 0,13 0,13 0,13
(4,60)*** (4,31)*** (4,97)*** (5,17)*** (4,47)*** (5,91)*** (3,40)***

Estudientes/Maestros - - -308,76 -308,82 - -221,38 -222,20
- - (-1,71) * (-1,72) * - (-1,20) (-1,19)

Convenios de Desempeño (0,1) - - - 112,33 241,10 1035,53 1062,95
- - - (0,05) (0,11) (0,54) (0,51)

Gobernador liberal (0, 1) - - - - - 11531,66 11534,92
- - - - - (3,27)*** (3,19)***

Senadores por departamento - - - - - - 41,92
- - - - - - (0,05)

Número de observaciones 81 69 69 69 69 69 69
R2 0,6 1 0,72 0,75 0,74 0,72 0,77 0,77

Regresiones con datos de panel con ºi:32 departamentos; t: 1994-98; corrección de White para heterocedasticidad. Los números entre
paréntesis corresponden al estadístico t (asintótico): *:nivel de significancia del 1%, **: 5%; ***: 10%; no se reportan los resultados para la
constante.

45 En cualquier caso, ¿cuál es la lógica de emplear diferentes criterios de asignación en educación? ¿Están mal los parámetros
utilizados en la asignación de los recursos del  Situado?
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La inclusión de los Convenios de Desempeño es
obvia, pues aquellos departamentos con mal com-
portamiento a nivel general  (salvamento tipo
1), son buenos candidatos para un mal compor-
tamiento en el área de la educación. También se
incluye la relación estudiantes/maestro como
un proxy de esfuerzo, eficiencia y disciplina en el
área.

La primera columna muestra una relación
significativa y positiva entre el FCE en educa-
ción y el Situado Fiscal, relación que permanece
en las otras regresiones del Cuadro. Eso signifi-
ca que las regiones con mayores ingresos por
Situado Fiscal también obtuvieron los mayores
montos por el FCE y sugiere que realmente exis-
tíó inicialmente un elemento de mala planeación.

Pero este no es el final de la historia puesto
que otras variables también resultan significati-
vas. En efecto, hay una relación positiva y alta-
mente significativa entre el FCE y la tasa de cre-
cimiento de los maestros contratados por los
departamentos y municipios, y una relación ne-
gativa y significativa con el número de maestros
contratados a nivel central. Esto sugiere que las
autoridades locales contrataron maestros con
sus recursos y más tarde consiguieron recursos
adicionales del FCE46.

Finalmente, nuestros resultados muestran
que los gobernadores liberales recibieron más

dinero que los gobernadores conservadores. La
relación estudiantes/maestro no tiene gran po-
der explicativo (apenas es significativa en la
mitad de las regresiones, y sólo al nivel del 10%)
y aún menos importante resultaron el Convenio
de Desempeño y/o el número de senadores por
departamento.

C. Salvamento tipo 3: el Metro Tren
de Medellín

El tercer tipo de salvamento que se estudia es la
construcción del Metro de Medellín. En el mo-
mento de tomar la decisión de construirlo exis-
tían numerosos mecanismos institucionales a
nivel regional o nacional para asegurar que sólo
se llevaran a cabo proyectos rentables, pero los
estudios de factibilidad poco favorables no fue-
ron tomados en cuenta, los Ministros de Hacien-
da fueron presionados, se realizó una engañosa
campaña con los medios de comunicación y las
leyes fueron reformadas cuando fue necesario.

El sistema del  Metro de Medellín ha produ-
cido tasas internas de retorno altamente negati-
vas, la demanda ha sido tres veces menor a la
estimada originalmente y el costo total tres ve-
ces más alto47; han sido cuestionables los bene-
ficios en términos de reducción del tráfico48. Y el
gobierno central tuvo que asumir al final una
porción considerable del costo. Se había acorda-
do desde un principio que el Metro tendría que

46 Las regiones que aumentaron rápidamente los maestros contratados con sus propios recursos también obtuvieron más
tarde grandes montos del FCE, lo que sugiere el tipo de historia que estamos tratando de documentar en esta sección.
Desafortunadamente sólo tenemos información sobre el número de maestros en 1996 y 1998, insuficiente para realizar un
análisis detallado de rezagos.

47 Pachón (1991, pp. 53-54) encuentra una tasa interna de retorno de -1,7%, asumiendo una demanda de 900.000 pasajeros
por día. En 1981 el DNP estimó una demanda de 300.000 pasajeros por día. La cifra observada en 1998 fue de 281.000
pasajeros por día.
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ser financiado con recursos externos y los ban-
cos privados internacionales siempre condicio-
naron su participación a la consecución de la
garantía del gobierno central. Para obtenerla
fue necesario el concepto favorable del Departa-
mento Nacional de Planeación y la aprobación
del Consejo Nacional de Política Económica y
Social (Conpes).

La primera empresa creada por el gobierno
municipal de Medellín para analizar el tema del
tren -Metropolitana de Aburrá- concluyó en 1968
que el proyecto no era viable. Su administrador
redactó un reporte según el cual: a) Medellín no
tiene ni tendrá suficiente población para justifi-
car la obra; b) la mayoría de los habitantes viven
en zonas montañosas donde no llegará el metro;
y c) existen mejores alternativas de transporte
masivo.

Después de crear una nueva empresa - La
Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá,
Etmva49 que comisionó varios estudios (deficien-
tes)50 y de sobrepasar múltiples obstáculos a ni-
vel municipal, se presentó en 1979 una solicitud
de endeudamiento externo por valor de US$263
millones ante el Departamento Nacional de Pla-

neación (DNP) y ante el Ministerio de Hacienda,
la cual no fue aprobada.

En septiembre de 1981 Etmva presentó un
nuevo estudio al DNP, que estimaba una tasa in-
terna de retorno de 8,4% (DNP, 1982ª), y un año
más tarde presentó una nueva aplicación para
endeudamiento externo, esta vez por valor de
US$656  millones. El DNP propuso dos alterna-
tivas: a) que no se presentase una nueva solici-
tud antes de terminar el diseño final del proyec-
to; b) que el contrato comenzara sin diseños
finales, y que el Conpes diera su opinión cuando
los diseños estuviesen terminados.

El equipo técnico del DNP propuso autori-
zar los procedimientos de endeudamiento si los
mecanismos de licitación garantizaban la com-
petencia de los licitantes sin la garantía de la
Nación (Departamento Nacional de Planeación,
1982b, pp. 39) y el director del DNP consideró
que "en todos los estudios realizados, inclusive
bajo los supuestos más negativos, la inversión
es rentable" (Conpes, 1982)51. El Presidente Betan-
cur felicitó al DNP por el estudio y enfatizó que
"el proyecto era esencial para restaurar el perdi-
do dinamismo de Antioquia, para abrir nuevos

48 Vale la pena anotar que el  Transmilenio de la Avenida Caracas de Bogotá, un sistema de transporte con buses, moviliza
el doble de pasajeros a un costo mil veces menor que el del metro de Medellín.

49 Creada como una sociedad entre el Municipio de Medellín y el Departamento de Antioquia. En esos años el Presidente
de la República nombraba las principales autoridades locales (el alcalde y el gobernador). A partir de 1986 los alcaldes son
elegidos por voto popular y los gobernadores también lo son desde 1991.

50 Las principales críticas formuladas por el DNP tienen que ver con la subestimación de costos y la sobreestimación de la
demanda en una tasa de 20 a 1.

51 Los funcionarios que estaban en la reunión incluyeron entre otros al Presidente de la República, los Ministros de Hacienda
(quien se retiró tan pronto comenzó la discusión sobre el metro), Relaciones Exteriores, Desarrollo, Agricultura y Obras
Públicas y Transporte; el Gerente del Banco Central; el Gerente de la Federación Nacional de Cafeteros; el Director del DNP;
el Presidente de Ecopetrol y el Alcalde de Medellín.
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horizontes, y para devolver el liderazgo que tra-
dicionalmente había ejercido la región..." (Con-
pes, 1982).

El Conpes otorgó la garantía de la Nación
aunque el estudio del DNP explícitamente ha-
bía negado su conveniencia. Esta garantía im-
plicaba que la nación sería responsable en caso
que Etmva  no fuera capaz de cumplir sus obli-
gaciones. En caso extremo, la nación podría even-
tualmente recuperar los fondos haciendo efecti-
vas las contragarantías con el Municipio de Me-
dellín y con el Departamento de Antioquia.

En enero 14 de 1982 el Ministro de Hacienda
recibió la aplicación de endeudamiento y pocos
días después otorgó la garantía sin requerir las
correspondientes contra-garantías de Medellín
y Antioquia; esto es, sin  comprometer ninguna
fuente de recursos de la región. Para la Contraloría
General de Nación hubo una falta de diligencia
del Ministro de Hacienda, conciente como era
de la fragilidad del Proyecto (Contraloría General
de la Nación, 1994, Introducción).

Para el Presidente Betancur, Antioqueño y
conservador, era evidente que ese departamen-
to tradicionalmente conservador había jugado
un papel central en su elección frente a un parti-
do liberal dividido. Betancur mantuvo una dis-
tancia prudente frente al tema del metro en las
campañas anteriores, pero apoyó decididamen-
te su construcción en la última de ellas. En vez
de argumentos técnicos sobre un sistema que
produjese resultados deseables y rentables en

materia de transporte, consideró el metro como
un instrumento importante para la recupera-
ción del liderazgo de Antioquia. Antioquia (y
Colombia) sufría una fuerte crisis en 1982, cuan-
do el PIB y la producción industrial cayeron
1,3% y 6%, respectivamente, y cuando el desem-
pleo en Medellín aumentó a 14% en 1982 y a 17%
en 1983.  Pero era evidente que la construcción
del Tren Metropolitano no era la solución para
los serios problemas de la región: sólo generaba
2.500 empleos directos y aproximadamente 7.500
indirectos entre el 1 y el 1,5% del empleo total en
Medellín52.

Una vez el Conpes aprobó el proyecto los
empresarios españoles presionaron a su gobier-
no para obtener el contrato. De acuerdo con el
periódico El País de Madrid (octubre 10 de 1983)
"la visita del Presidente de Colombia (y antiguo
embajador en España) que comenzó el viernes 7,
será usada por la administración española para
tratar de lograr la adjudicación de la construc-
ción del Metro Tren de Medellín para uno de los
consorcios que están compitiendo por ella... El
Ministro de Desarrollo Económico de Colombia
afirmó que es muy probable que España gane el
proyecto... ya que no sólo se tendrán en cuenta
las condiciones financieras sino también las cir-
cunstancias bajo las cuales se están conducien-
do las relaciones bilaterales" (Alvear, 1990, pp.
30-31).

En octubre de 1983 se adjudicó el contrato
para la construcción del Metro al consorcio es-
pañol-alemán Metromed, y su financiación a un

52  Esta cantidad es 20 veces menor que la varianza de las series trimestrales de empleo. En una regresión para explicar el
empleo, la variable dummy para el sistema ferroviario de metro no resultó significativa. Los resultados están disponibles
a petición a los autores.
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sindicato de bancos españoles y alemanes. El cos-
to no fue establecido en el contrato entre Etmva
y Metromed, lo que en términos prácticos signi-
ficó la firma de un "cheque en blanco".

El Ministro de Hacienda solicitó las contra-
garantías regionales en agosto de 1984, pero el
entonces senador Jorge Valencia planteó la frase
que se convertiría en el comportamiento estraté-
gico de la región,  anticipándose a la concepción
de la Ley 310 de 1996 (véase más adelante). De
acuerdo con Valencia, la contra-garantía era
"una declaración de buenas intenciones" que no
debería ser ejecutada por el monto total del pro-
yecto. Además, la garantía del departamento y/
o municipio no se haría efectiva porque tarde o
temprano la Nación apoyaría las ciudades en
proyectos como éste" (El Colombiano, octubre 11,
1984).

En noviembre de 1984 la Asamblea Departa-
mental y el Concejo Municipal extendieron las
contra-garantías, pero el Ministro de Hacienda
se tomó un tiempo para aprobarlas. Para la
prensa local "la gente espera ansiosa los trabajos
y a las instituciones internacionales se les está
acabando la paciencia... Si el Presidente se com-
prometió con este importante proyecto, su Mi-
nistro debe actuar en concordancia" (El Colom-
biano, citado por Acebedo et al., 1993, pp. 76-77).

La construcción del Metro comenzó a retra-
zarse y los costo aumentaron, pero el consorcio
dio como causas la devaluación del peso y pro-
blemas con las licencias de importación que
tenían que ser otorgadas por Incomex. Esas jus-
tificaciones no parecen enteramente razonables.
El ajuste de la tasa de cambio era parcialmente
predecible dada la situación de balanza de pa-
gos del país, y la devaluación había sido men-

cionada por el Ministro de Hacienda como una
de las razones para sugerir la inconveniencia
del proyecto. ¿Por qué, entonces, diez años más
tarde, el gobierno central transfirió recursos al
proyecto para asumir la carga financiera gene-
rada por la devaluación? La segunda razón
tampoco es clara. En el contrato se había especi-
ficado que los eventuales mayores costos de im-
portación sería asumidos por Metromed.

El proyecto estaba virtualmente en quiebra a
finales de los ochentas y Etmva estaba usando el
capital de trabajo para pagar intereses. La na-
ción, en ese tiempo involucrada en mejorar el
perfil de su deuda externa, comenzó a enfrentar
graves problemas en el exterior. No solo dismi-
nuyó el crédito externo, sino que el gobierno
central se vio forzado a asumir las obligaciones
del proyecto, dado que Etmva ya había recibido
las contribuciones acordadas por parte del mu-
nicipio y del departamento.

En julio de 1989 el Primer Ministro Español
le pidió al Presidente Barco "asegurar la conti-
nuidad y la total realización del proyecto" (Con-
traloría General de la Nación, 1994, pp.308) y en
marzo de 1989 el gobierno colombiano y los ban-
cos suscribieron el Protocolo de Madrid, orienta-
do a refinanciar el proyecto. Los bancos condi-
cionaron su aprobación al otorgamiento de nue-
vas garantías de la República de Colombia. En
diciembre de 1989 el gobierno nacional sancio-
nó la Ley del Tren Metropolitano (Ley 86) des-
tinada a crear una infraestructura de impuestos
nacionales y municipales tendiente a permitir la
financiación de proyectos de transporte masivo,
y en particular del sistema del Metro de Medellín.

El apoyo de la nación a la reestructuración de
la deuda del metro (los US$656 millones de
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1984) estaba condicionado a las contra-garan-
tías respaldadas con la pignoración de los ingre-
sos locales procedentes de una sobretasa a la
gasolina del 10% y un impuesto de valorización
sobre la propiedad que la región se comprome-
tió a recaudar. La ley autorizó a la nación a con-
tratar o garantizar créditos externos por US$500
millones adicionales, destinados a los sistemas
de transporte público. Para otorgar la garantía
se estableció (Artículo 4) que por lo menos el
80% del servicio de la deuda tenía que estar pig-
norado, pero este requisito nunca se cumplió.

La posición de la administración Gaviria
(1990-1994) fue más responsable. Su Ministro de
Hacienda afirmó "nosotros estamos dispuestos
a ayudar a Antioquia pero este es un problema
regional y ningún Ministro de Hacienda puede
extender una garantía de US$2 billones sin la
certeza de que la plata puede ser recuperada".
En lo que se conoció después como el Protocolo
de Medellín, el gobierno acordó con las autorida-
des regionales53 que si las obras estaban termi-
nadas en septiembre de 1994 el costo total del
proyecto sería de US$1,9 billones, de los cuales
US$1,2 estaban financiados.

Los US$ 726 millones restantes serían cubier-
tos de la siguiente manera: US$500 millones con
un nuevo crédito externo garantizado por la
nación y US$226 millones con recursos domés-
ticos. La nación se comprometió a gestionar las
nuevas garantías ante el Conpes y a obtener los

créditos. La Etmva prometió poner en orden la
situación con Metromed y, en conjunto con la
alcaldía y el departamento, garantizar recursos
y entregar activos cuando fuese necesario.

La nación ha continuado pagando el servicio
de la deuda externa del Metro. La región ha in-
cumplido de nuevo los pagos - excepto en la pig-
noración de ingresos sobre los cuales se requirió
un compromiso contractual para responder con
el primer pago de US$650 millones. El recaudo
del impuesto de valorización fue suspendido, y
el departamento dejó de enviar los impuestos
sobre el tabaco. En la actualidad sólo la sobretasa
a la gasolina - recaudada directamente por el go-
bierno central - está siendo pignorada54.

Se lograron elevadas transferencias del go-
bierno central al Metro de Medellín (probable-
mente el mayor error estratégico) con la pro-
mulgación de la Ley 310 de 1996. Esta estableció
que la nación pagaría el 40% del valor presente
neto de la deuda del Metro de Medellín y hasta
el 70% de los otros  trenes que vayan a ser cons-
truidos.

D. ¿Qué aprendimos? ¿Algunas reco-
mendaciones para el futuro?

Además de las saludables medidas ya adopta-
das (reseñadas en la sección II.D.4) ¿qué políti-
cas diseñar para evitar el gigantesco descalabro
regional de los años noventa? ¿Qué se aprendió

53 Esta reunión se sostuvo el 4 de diciembre de 1990 con la presencia del Presidente Gaviria, sus Ministros de Hacienda y
Obras Públicas, el Director del Departamento Nacional de Planeación , el Gobernador de Antioquia, el Alcalde de Medellín
y el gerente de Etmva.

54 De acuerdo con nuestras estimaciones, la nación ha recibido aproximadamente US$150 millones por la ejecución de las
garantías.
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en la "década de la descentralización"? ¿Qué
recomendar hacia el futuro?

Para comenzar, ninguna política razonable
puede ser adoptada cuando no existe informa-
ción. Se presentaron enormes inconvenientes
recolectando y organizando la información re-
querida para este trabajo, y la situación tuvo que
haber sido aún peor durante la primera parte de
los noventa cuando el sistema estaba en sus eta-
pas iniciales (y ya en problemas). Ni siquiera los
bancos recolectaron información, asumiendo
siempre que el gobierno central respondería. Se
necesita un sistema en que alguna oficina del
gobierno central unifique y certifique las cifras
reportadas por las entidades territoriales con
procesos contables claros y comunes para todas
las entidades territoriales.

Se le dio mucha responsabilidad a la División
de Apoyo Fiscal (DAF) pero nunca se asumió que
sería también una oficina de supervisión. La
DAF opera dentro del Ministerio de Hacienda, y
no es buena idea tener la entidad de "control" en
el mismo lugar donde funciona la agencia que
concede dinero a las regiones. Fueron inmen-
sas las presiones políticas sobre la DAF.

En Colombia hace falta un conjunto claro de
reglas fiscales a seguir por todos los gobiernos y
por las empresas regionales. Ello obviamente
no sucedió. Las reglas no existen, y las que exis-
ten se violaron sistemáticamente.

Debería existir una oficina supervisora espe-
cial encargada de las finanzas regionales y de
sus relaciones con los bancos, con reglas clara-
mente definidas establecidas en los tiempos de
bonanza, antes de las crisis potenciales. ¿Por qué
la Superintendecia Bancaria no prohibió a los

bancos otorgar nuevos créditos a las entidades
territoriales que estaban en mala situación? No
es siquiera claro que los bancos que arriesgaron
mucho hubiesen perdido dinero. Las transferen-
cias a las regiones no deberían ser usadas como
garantías ante el sistema financiero.

Hay que introducir la regulación y supervi-
sión vía el mercado. Una agencia como Moodys
podría ofrecer calificaciones para las regiones
colombianas, las cuales serían consideradas por
los bancos para el diseño de sus políticas credi-
ticias. Podría existir una combinación del pre-
sente sistema de "semáforos" (las entidades terri-
toriales que estén en luz roja no pueden recibir
nuevos créditos) y dichas calificaciones. La luz
amarilla deja mucho espacio para comportamien-
tos arbitrarios y nunca debió haber existido.

Los impuestos regionales son una parte im-
portante de los impuestos totales en la mayoría
de países desarrollados, pero Colombia ha crea-
do un sistema de desincentivos al esfuerzo fiscal
regional. El resultado ha sido un esfuerzo fiscal
bajo y decreciente en los departamentos y tam-
bién en algunos municipios.

Ningún sistema normativo producirá el im-
pacto deseado, a menos que los ciudadanos pue-
dan controlar e influir sobre la manera como se
gastan las transferencias y los impuestos loca-
les. Los ciudadanos colombianos aún piensan
que la educación y la salud son responsabilidad
del gobierno central. La reelección de alcaldes
podría contribuir en esta dirección pero se nece-
sita más que eso.

Se están llevando a cabo muchos salvamen-
tos grandes y es importante aprender rápido las
lecciones. El sistema de seguridad social está
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quebrado, el sistema eléctrico bajo presión, y Te-
lecom podría convertirse en un gran hueco fis-
cal en el futuro. Es probable que algunas carre-
teras entregadas en concesión al sector privado
regresen al estado. Una nueva Ley de Metro  ha
sido aprobada y podría ser un instrumento para
evitar repetir la experiencia del Metro de Me-
dellín.

IV. Conclusiones

Colombia aparece en los primeros lugares en
materia de descentralización regional. El proce-
so comenzó a principios de los años ochenta y
recibió un fuerte impulso con la nueva Constitu-
ción de 1991. El nivel de gasto asignado a los
gobiernos sub-nacionales es mucho mayor que
en el resto de países latinoamericanos, excepto
en Brasil y en Argentina, e inclusive superior al
promedio en la OECD.

La descentralización permite un mejor aco-
plamiento entre las preferencias locales y la ca-
nasta de bienes (y de impuestos) disponible, pe-
ro también puede debilitar la disciplina fiscal de
los gobiernos sub-nacionales. De hecho, un fac-
tor clave que ha promovido la falta de disciplina
fiscal en Colombia es el modelo de descentrali-
zación híbrido implementado por la Constitu-
ción de 1991: una mezcla del modelo de princi-
pal-agente y el de escogencia fiscal local.

El carácter híbrido podría implicar, ideal-
mente, que las entidades territoriales rinden
cuentas al gobierno central y a los electores lo-
cales, pero éste no ha sido el caso en Colombia.
La realidad ha sido otra. La falta de claridad so-
bre el modelo implícito ha llevado a que los go-
biernos locales no respondan ante las autori-
dades centrales o ante los electores, con más

alta yuxtaposición entre los gastos asignados a
los diferentes niveles de gobierno.

Las sustanciales transferencias del gobierno
central a las regiones crearon presiones de gas-
tos estructurales y un comportamiento irrespon-
sable en términos de deuda, principalmente con
los bancos, lo cual llevó a los departamentos a
incumplir con sus obligaciones y forzó al gobier-
no central al salvamento. Los departamentos
que negociaron Convenios de Desempeño con el
gobierno central, lejos de haberse disciplinado,
se comportaron peor que el resto. La probabili-
dad de este "salvamento tipo 1" fue más alta en
las regiones pobres, altamente endeudadas y
violentas, con bajo esfuerzo fiscal, en las que el
gobernador pertenecía al mismo partido políti-
co del Presidente.

También existieron "salvamentos tipo 2", re-
cursos adicionales entregados para la educa-
ción regional, más allá del presupuesto inicial
contemplado para ese propósito en el Situado
Fiscal. Los temas involucrados en este caso son
complejos, y es difícil establecer con nitidez el
monto concreto de los salvamentos.

La creación del Fondo de Compensación Educa-
tiva se hizo en parte para compensar los bajos
presupuestos iniciales y para responder a las
equívocas negociaciones entre el gobierno cen-
tral y el sindicato de maestros (Fecode). Son dos
historias difíciles de enmarcar como salvamen-
tos. Pero hay más detrás de la creación del Fondo
de Compensación Educativa (FCE). Tanto la evi-
dencia anecdótica como los resultados del aná-
lisis empírico sugieren que las regiones contra-
taron masivamente nuevos maestros, apostan-
do con éxito a que el gobierno central brindaría
luego los nuevos recursos necesarios.
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El trabajo considera, finalmente, el salvamen-
to que conllevó la construcción del Metro de
Medellín. El proyecto no podía ser defendido
técnicamente y se requirió el apoyo de un Presi-
dente nacido en Antioquia (que logró triunfar
gracias al apoyo de la región) para hacerlo rea-
lidad. Para justificarlo se citaron dudosas exter-
nalidades que llevarían a la recuperación de An-
tioquia. El proyecto estuvo ya en virtual quie-
bra desde finales de los años ochenta y la nación
comenzó a asumir el pago de su deuda externa.
Antioquia ha incumplido recurrentemente con
sus obligaciones. Una nueva Ley aprobada en
1996 estableció que la nación pagaría el 40% del
valor presente neto de la deuda del Tren de Me-
dellín, y una cuenta que aún está siendo conside-
rada incrementaría las transferencias para el pro-
yecto de Medellín del 40% al 70% del costo total.

La Constitución de 1991 introdujo modifica-
ciones drásticas en el alcance y características de
la descentralización en Colombia y hay que
aprender de las nuevas experiencias, algunas de
ellas descritas en este documento. Pero también
debe decirse que existen facetas muy positivas.
La evidencia reciente y algunas leyes aprobadas
en los últimos años en el congreso dan cabida a
un moderado optimismo.

Las reformas adoptadas en el período 2000-
2002 introdujeron recortes importantes en los

gastos regionales, incrementaron los impuestos
y la responsabilidad fiscal. El control de la deu-
da regional ha mejorado (contrario a las expe-
riencias de Argentina y Brasil) y Colombia acep-
tó la idea de que las entidades territoriales más
grandes y ricas podrían descentralizarse más rá-
pido y de manera más productiva que las re-
giones más pequeñas y pobres, por lo menos du-
rante un "período de transición".

Existe un buen conjunto de ejemplos de des-
centralización productiva, aún en la caótica dé-
cada de los años noventa (Zapata, Acosta y Gon-
zález 2001). La inmensa mejoría en el manejo
fiscal de Bogotá no habría ocurrido sin las refor-
mas introducidas por la Constitución de 1991.
Finalmente, la Ley 310 de 1996 introdujo condi-
ciones muy estrictas para la construcción de
otro Metro en Colombia.

El sistema puede mejorar con medidas ten-
dientes a evitar problemas futuros como los que
se vivieron en la década de los noventas, pero su
éxito solo lo garantizará el mayor control ciuda-
dano. La reelección de alcaldes podría ser un
primer paso en esa dirección. En esencia, es ne-
cesario recordar siempre que la implementación
de un proceso exitoso de descentralización tomó
200 o más años a Europa, a Canadá y a los Estados
Unidos. Quedan décadas para aprender.
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